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Presentación 

Señores miembros del jurado: 

La presente investigación titulada "El Sistema de Identificación Biométrica y su 

implicancia en los Actos de Disposición o Gravamen según el Decreto 

Legislativo N° 1310." que se pone a vuestra consideración tiene como propósito, 

determinar la problemática del vacío legal que tiene la norma en cuanto al tema 

en mención; y, seguidamente, describir las consecuencias que se originan por el 

mencionado vacío legal. 

Así, cumpliendo con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: En el primer 

capítulo, denominado Introducción, se consigna la aproximación temática, 

trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la 

formulación del problema, estableciendo en éste último el problema de 

investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos. En el segundo capítulo, se 

aborda el Método empleado, en el que se sustenta el porqué de esta investigación 

se ha realizado bajo el enfoque cuaiitativo, con diseño de investigación de Teoría 

Fundamentada. Acto seguido, en el tercer capítulo, se detallará los resultados 

obtenidos que permitirá arribar a las conclusiones y recomendaciones, todo ello 

con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del 

presente trabajo de investigación. 

La autora. 
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RESUMEN 

La presente tesis es un estudio pormenorizado de lo advertido diariamente en la 

realidad de nuestro país, respecto a ¡os actos de disposición o gravámenes 

realizados por Personas Jurídicas, la implementación y aplicación en relación a la 

regulación contenida en el Decreto Legislativo N° 1310, cuyo objetivo general es 

analizar; si la implementación del Sistema de Identificación Biométrica 

garantizaría la seguridad jurídica en los actos de disposición y gravamen 

realizados por personas jurídicas. En ese sentido, la formulación de nuestro 

problema se da de la siguiente manera: ¿De qué manera el sistema de 

identificación biométrica brinda seguridad jurídica en los actos de disposición o 

gravamen de predios en las Personas Naturales con respecto a las Personas 

Jurídicas? Para lo cual, se ha utilizado el enfoque cualitativo, diseño de estudio 

teoría fundamentada y los datos fueron recogidos a través de la técnica de 

entrevista y análisis documental, y desarrollado bajo instrumentos indicados. En 

este marco de ideas se Plegó a la conclusión de que: conforme se encuentra 

redactado el Decreto Legislativo N° 1310, no brinda seguridad jurídica respecto a 

las Personas Jurídicas, toda vez que para éstas no existe la obligatoriedad del 

uso del Sistema de Identificación Biométrica, evidenciándose un vacío legal que 

debe ser regulado para tutelar y garantizar la seguridad jurídica de los actos de 

disposición o gravamen que puedan realizar las Personas Jurídicas por su 

condición de sujetos de derecho. 

Palabras claves: Identificación, Biométricas, Seguridad, Jurídica, Personas. 
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ABST RACT 

The present test is a detailed study of what is published in the reality of our 

country, regarding the facts or facts made by Legal Persons, the implementation 

and application in relation to the regulation contained in Legislative Decree N 

1310, whose general objective in analyzing; if the implementation of the Biometric 

Identification System guarantees legal certainty in acts of disposition and 

encumbrance carried out by legal persons. In this sense, what does the biometric 

identification system mean? Does it provide legal certainty in acts of disposition or 

encumbrance of natural persons? For this purpose, the qualitative approach, the 

design of a grounded theory study and the data were collected through the 

technique of interview and documentary analysis, and under indicators 

instruments. In this framework of ideas, it was concluded that: the text is written, 

Legislative Decree No. 1310, there is no security security with respect to Legal 

Entities, since there is no mandatory use of the Biometric Identification System. 

evidencing a legal vacuum that must be regular to protect and guarantee the legal 

security of acts of disposition or encumbrance that legal persons may carry out 

due to their status as subjects of law. 

Key words: Identification, Biometric, Security, Legal, People. 

x 



INTRODUCCIÓN 



La presente investigación tiene por finalidad analizar si el sistema de identificación 

biométrica brinda seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen de 

predios en las Personas Naturales con respecto a las Personas Jurídicas según el 

Decreto Legislativo N° 1310. En ese sentido, se refiere a las implicancias que 

tiene el uso de los sistemas de identificación Biométrica para los actos de 

disposición o gravamen de predios, regulado en el Decreto Legislativo N° 1310 

que entro en vigencia el día 30 de diciembre del 2016, la cual modifica el artículo 

123-A del Decreto Legislativo 1049 "Ley del Notariado", la citada norma buscaría 

frenar el problema de los fraudes inmobiliarios que acarrea nuestro país. 

Aproximación Temática 

La aproximación temática consiste en el producto obtenido por el estudioso, luego 

de la revisión de la literatura pertinente, el mismo que le permitirá plantear con 

toda precisión el problema que se busca solucionar (Behar, 2008, p.27). De tal 

modo que, al describir el problema este sea comprensible para el lector. 

Para mejor compresión se debe tener presente que el Decreto Legislativo N° 1310 

cuya vigencia data desde el día 30 de diciembre del 2016, modificando al Decreto 

Legislativo N° 1049 en su artículo 123-A Ley del Notariado", estableciendo las 

causales de nulidad de las escrituras públicas y certificaciones de firmas, con 

respecto a la falsificación firmas y suplantación de la identidad del propietario, es 

decir, debido a las suplantaciones de identidad del transmitente o propietario, que 

tiene como resultado el fraude en los actos de disposición o gravamen realizados 

en nuestro país. 

A su vez, es de precisar que lo antes mencionado tiene asidero en que el Art. 04 

de la Ley del Notariado por sus siglas (LN), el mismo que ha sido modificado por 

la Ley N° 30313, consigna determinante que todas aquellas actuaciones 

estrictamente notariales direccionadas a los actos de disposición o gravamen ínter 

vivos de bienes muebles situados fuera del radio territorial del notario provincial, a 

excepción de aquellos actos donde se circunscriba varios bienes de distintas 

provincias, para cuyo caso la competencia sería estaría autorizando al notario de 

cualquiera de estas provincias. Por lo tanto, el Fraude que de aquella 

determinación se advierta, consistirá en la suplantación de identidad del 



propietario, teniendo como consecuencia el ser despojado del bien inmueble de 

su propiedad. Es decir, aquella transferencia ilícita en ocasiones es realizada con 

la complicidad de notarios públicos, aunque sucede en muchas oportunidades, 

donde son los mismos notarios quienes resultan ser timados por estas personas 

quienes de forma organizada operar y ponen en práctica esta modalidad de 

delinquir, burlando incluso el Registro Público; a pesar de contar con los 

dispositivos de seguridad, los mismos que no han logrado soslayar dicho fraude. 

De igual manera, el Decreto Legislativo N° 1232, publicado en el diario oficial "El 

Peruano" con fecha 26 de diciembre del 2015, integra el artículo 123 - A, al 

Decreto Legislativo del Notariado N 1049, estableciendo que toda escritura 

pública realizada por persona natural y se encuentre relacionado a la 

transferencia, o constitución de gravamen sobre un bien inmueble que se 

encuentre ubicado fuera de la competencia territorial del notario que extiende una 

escritura pública serian nulos de pleno derecho; y ahora con esta normativa lo que 

se busca eludir es la modalidad más común usada por los traficantes de tierras, o 

conocidos como invasores, cuya actividad consiste en realizar las transferencias 

de bienes inmuebles ante notarios del interior del país sin contar con el 

dispositivos de conexión a internet. Por lo tanto, no habría forma, o posibilidad de 

identificar a las personas otorgantes a través de la base de datos RENIEC, 

sistema que ya se había implementado en la capital de nuestro territorio peruano, 

logrando de esta manera, apropiarse o vender dichos inmuebles, inscribirlos ante 

los Registros Públicos con la finalidad de consignar como una adquisición "legal", 

para finalmente proceder a transferirlo a terceras personas, quienes bajo la tutela 

de le Fe Registra¡, conservaban sus adquisiciones, y con ello finalmente, se 

advierte que el verdadero titular al no poder ejercer derecho alguno por la 

vulnerabilidad del sistema, y en mención al derecho mismo que adquirió el tercero 

de buena fe; el ejercer tutela alguna para la recuperación de su propiedad queda 

extinguida, ya que el tercero, o la persona que adquirió el bien, y del mismo que 

se presume habría tenido buena fe, se encuentra bajo los alcances de la 

normativa, totalmente protegido. 

Ahora bien, esta normativa jurídica tuvo una vigencia de poco tiempo, puesto que 

el 30 de diciembre del año 2016, se promulgó en el diario oficial "El Peruano" el 



Decreto Legislativo N° 1310, en la que se modifica el artículo 123 —A, precisando 

que la restricción que fue establecida para los casos de nulidad de Escritura 

Pública y certificación de firmas no será contemplado para aquellos servicios 

notariales que hacen uso del Sistema de Identidad Biométrica — REN lEO, y en los 

casos de extranjeros que cuentan con carnet de extranjería, las actuaciones y 

transacciones deben de realizarse en una circunscripción que cuente con el 

acceso a la Superintendencia Nacional de Migraciones. Para lo cual los colegios 

notarios deberán contar con un registro de todos los notarios que tengan las 

herramientas tecnológicas acreditadas para la plena identificación de las personas 

naturales que intervienen en estos actos. Si bien es cierto, con esta nueva 

modificatoria resulta ser factible para realizar los actos de disposición y gravamen 

de los predios, en cualquier notaría publica que cuente con el servicio del Sistema 

de Identificación Biométrica - RENIEC, en cualquier parte del país, ya que elimina 

el riesgo de suplantación, porque se dispone el uso obligatorio de dicho sistema, 

bajo sanción de nulidad; sin embargo esta no ha sido previsto, ni ha establecido 

la misma sanción para los casos de las Personas Jurídicas, toda vez que, el 

impedimento en cuanto a la competencia notarial para realizar actos de 

disposición y gravamen de predios, nuevamente vuelve a aludirse solo a las 

personas naturales, excluyendo de esta normativa a las personas jurídicas, lo cual 

denota un vacío legal en la norma para seguir cometiendo fraude inmobiliario, 

toda vez que no existe obligatoriedad o exigencia de hacer uso del Sistema de 

Identificación Biométrica para dar validez al acto que celebren, bajo sanción de 

nulidad. 

Trabajos Previos 

Siguiendo, en cuanto a los trabajos previos de la aproximación temática planteada 

o antecedentes, se tiene lo referido por Ramírez (2014) quien afirma que: "[...] 

constituyen los hechos anteriores que sirven para aclarar, juzgar e interpretar el 

problema planteado [...] [y  con los que] se trata de hacer una síntesis de 

investigaciones o trabajos realizados sobre el tema de estudio."(p. 91). En ese 

sentido, son aquellos estudios que con anterioridad se han realizado en un 

determinado campo o materia, por parte de estudiantes, docentes, técnicos, 



instituciones o público en general, con la finalidad de investigar más a fondo un 

tema en específico. 

En consecuencia, los antecedentes de la investigación o trabajos previos, son los 

conocidos como trabajos propiamente dichos efectuados con anterioridad, con 

relación a una o más variables de investigación; entre estos, pueden encontrarse 

direccionados a investigaciones de Tesis, artículos científicos de investigación, 

entre otros. Asimismo, también se encuentra orientada a que ta persona que va 

realizar una investigación de carácter científico analice los vacíos con respecto a 

un especifico tema de investigación o recaída sobre el mismo, algún punto que 

deba considerarse de aclarar, ya que su importancia se encuentra referida a 

poder guiar y estabilizar conceptos que coadyuven a que el presente trabajo 

tenga mayor sustento o precedente de investigaciones, sustentada en 

investigaciones ya realizadas, y cuya conclusión, se haya arribando en 

determinadas respuestas o conclusiones. 

Por otra parte, Arias (2012) afirma que: Ios antecedentes se encuentran 

enmarcados en trabajos donde se hayan manejado similarmente variables de 

investigación o propuestas semejantes, además ayuda a que el investigador 

compare sobre el problema que presidió a su investigación" (p. 106). El mismo, 

que guarda relación al presente trabajo de investigación, puesto que se abordarán 

los siguientes antecedentes: 

Antecedentes Nacionales 

Tarrillo. (2016), en su investigación titulada 'Tratamiento de la Nulidad de 

inscripción obtenida en los casos de Fa/sedad Materiaf' para optar el título de 

Abogado en la Universidad Cesar Vallejo, siguiendo el método de investigación 

cualitativo, aplicando los instrumentos para la recolección de información: guía de 

entrevista y análisis documental, señaló que: 

El Colegio de Notarios debe promover la aplicación total de los Notarios a usar el 

Sistema Biométrico de Identificación a nivel nacional de inmediato, entre otras 

obligaciones debido a que ellos cumplen una función y papel fundamental dentro de 

nuestro Sistema Jurídico. 



Ahora bien, de lo presidido, se sabe que la parte fundamental para que se ejerza 

Seguridad Jurídica conforme lo previsto en el Decreto Legislativo N° 1310, es que 

se implemente el Sistema de identificación Biométrica a nivel de todas las 

Notarías Públicas del Perú, a fin de erradicar progresivamente los casos de 

Fraude inmobiliario, lo cual afectaría significativamente a la Seguridad Jurídica 

que trata de solventar el presente Decreto Legislativo N° 1310, se tiene con 

respecto al Exp. N° 0001/0003-2003-AIITC que brinda un concepto definido de la 

Seguridad Jurídica detallada y consignada en lo recaído por el Exp. N° 016-2002-

AI/TC, donde: 

Se trata de un valor superior contenido en el espíritu garantista de la Carta 

Fundamental. que se proyecta hacia todo el ordenamiento jurídico y busca asegurar 

al individuo una expectativa razonablemente fundada respecto de cuál será la 

actuación de los poderes públicos y, en general, de toda la colectividad, al 

desenvolverse dentro de los cauces del Derecho y la legalidad. (Tribunal 

Constitucional, 2002, p. 3) 

Lazábara. (2016), en su investigación titulada "Factores causantes del 

desprestigio de la función notarial en la Provincia Constitucional del Callao 

Periodo 2015" para optar el titulo de Abogado en la Universidad de Huánuco, 

siguiendo el método de investigación cuantitativo, aplicando el instrumento de 

recolección de información: cuestionario, señaló que: 

"La modernización informática, el uso de software y la intercomunicación con las 

entidades afines la función notarial, así como con los usuarios tiene que ser de 

carácter obligatorio y necesario en la función." 

De lo cual, se aprecia que, necesariamente se tiene que implementar a nivel 

nacional este tipo de modificaciones; entendida como el Decreto Legislativo N° 

1310, el cual denosta que el notario de forma obligatoria e inequívoca debe 

identificar plenamente a los comparecientes, toda vez que, este sería el primer 

filtro de carácter administrativo donde se corre el riesgo de suplantaciones al 

momento de realizar actos de Disposición o Gravamen, los mismos que 

posteriormente serán registrados ante los Registros Públicos correspondientes, 

cuya finalidad es la de publicitar todos aquellos actos que se encuentran en su 

registro. Pero, al no brindarse tal efecto y no advertirse el mismo en el ámbito 



notarial, ello conlleva las diversas modalidades de fraude que se vienen 

suscitando al interior del territorio peruano; más aun, no todas las Notarías 

Públicas del Perú, no cuentan con la Implementación del Sistema de identificación 

Biométrica. 

Antecedentes Internacionales 

Yépez. (2010), en su investigación titulada "Normativa Legal para erradicar la 

Suplantación de Identidad en los Instrumentos Públicos Notariales" para optar el 

título de Abogado en la Universidad Las Américas - Ecuador, sin método, 

concluyó con respecto a los Sistemas Biométrico, que: 

[ ... } Así se evitaría usurpar la identidad o falsedad ideológica al momento de 

otorgarse instrumentos públicos notariales, con la aplicación de las tecnologías ya 

implementadas y dando al funcionario la seguridad de que únicamente en el caso de 

una avería mecánica o que la falsedad sea cometida por conductas punibles con la 

ayuda del funcionario que lo otorga en el Registro Civil, se podría dar este tipo de 

desperfectos. 

En ese sentido, este dispositivo de carácter obligatorio brinda al Notario la 

confianza y certeza de que las personas que realizan toda clase de actos 

notariales en su despacho, son las mismas que señalan ser y cuya corroboración 

se ve reflejada en el Reporte que otorga el Sistema de Identificación Biométrica, 

de manera que, de su uso se logra eximir de responsabilidad funcional al Notario 

en caso se suscite un tema de suplantación de identidad, con lo cual se otorga 

seguridad y confiabilidad; si se diera este tipo de sistemas a nivel de todas las 

Notarías del Perú. 

López. (2015), en su investigación titulada "Análisis Jurídico de Huella Genética 

Humana como medio eficaz para identificar a las personas naturales" para optar 

el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, sin método, concluyó que 

La identidad de las personas se vincula con la identidad jurídica de las mismas. Así 

se protege eficientemente ambas identidades. el origen genealógico de las 

sociedades y el antropológico de la humanidad. Por lo que es necesario una entidad 

especializada en la recopilación, guarda y custodia de la huella genética la población 

en general. 



Por lo presidido, si bien es cierto las huellas dactilares única y exclusivamente 

pueden ser recopilados de personas naturales; es decir personas físicas, se debe 

tener en cuenta que en Fa sociedad se evidencia también la existencia de las 

personas jurídicas, las mismas que son sujetos de obligaciones y derechos al 

igual que las personas naturales. Por lo tanto, al ser la persona jurídica un 

conjunto de personas naturales cuya finalidad e intereses es distinto con respecto 

a las demás personas que la conforman, es importante precisar que la persona 

jurídica debe contar con la obligatoriedad de hacer uso del Sistema de 

Identificación Biométrica; conforme lo prevé el Decreto Legislativo N° 1310 

respecto a las personas naturales, toda vez que las personas jurídicas podrían 

utilizar este tipo de sistemas a través de su representante legal, el mismo que es 

una persona natural - física, que cuenta con las características verificables e 

identificables por el Sistema de Identificación Biométrico, para así poder 

salvaguardar la seguridad jurídica de su representada, al igual como se tutela la 

seguridad jurídica de las personas naturales propiamente dicha 

Yoc. (2015), en su investigación titulada "La identificación Biométrica y la 

importancia de su aplicación al Derecho Registra!" para optar el título de Abogado 

- Notario en la Universidad de San Carlos de Guatemala, sin método, concluyó 

que: 

La usurpación de identidad y la enajenación de propietarios de bienes inmuebles, 

aumentó en los últimos años, lo cual conllevó a la búsqueda de probables soluciones 

direccionadas a proteger uno de los derechos fundamentales como es el derecho de 

propiedad, por lo que la presente investigación contempla el uso de la tecnología y los 

avances informáticos, como una medida adecuada y necesaria. 1--): el uso de este 

tipo sistema de identificación, requiere que sea implementado en todos los actos y 

contratos inscribbles en el Registro de la Propiedad, y paulatinamente en todos los 

registros públicos. (p65) 

De lo anteriormente expuesto, la demasía en los casos de fraude inmobiliario 

dado en estos últimos años, conllevó a que el Legislador Peruano busque una 

forma de brindar solución a este tipo de problemática. De esta manera, en el mes 

de marzo del año 2015, se publicó la ley N° 30313 y posteriormente en el mes de 

setiembre del mismo año, el Decreto Legislativo N° 1232, para finalmente ser 

presuntamente mejorada con Va implementación del Decreto Legislativo N° 1310 



materia de investigación, en aras de tutelar uno de los derechos fundamentales 

regulados en nuestra Carta Magna: específicamente en su artículo 70 (Derecho 

de Propiedad). Asimismo, se advierte que este Decreto Legislativo, cumpliría de 

forma parcial la finalidad para la cual fue creada, ya que se evidencia un vacío 

legal en la normativa presidida con relación a las personas jurídicas, puesto que 

no se contaría con una especificación precisada donde de cierta manera se les 

brinde seguridad jurídica al momento de realizar cualquier acto de disposición o 

gravamen, conllevando de esta manera a que el Decreto Legislativo N° 1310 

resulte deficiente, al contemplar únicamente a las personas naturales y no, a las 

personas jurídicas. 

Teorías Relacionadas 

Fraude Inmobiliario 

En términos generales el fraude inmobiliario se da a través de la presentación de 

un documento falso o falsificado ante los Registros Públicos, con el fin de 

apropiarse de forma ¡lícita de los derechos ya inscritos con respecto a los bienes 

inmuebles ajenos. Es decir, se inscribirá el documento a través del cual se 

traspasa un bien inmueble, donde el verdadero propietario nunca ha evidenciado, 

o ha mostrado su manifestación de voluntad respecto a ello. Esta figura ocurre, ya 

que, el titular de la propiedad es víctima de suplantación de identidad, con 

respecto a ello, Sepúlveda y Saque (2011) definen que: 

El fraude inmobiliario, busca incitar en error al registrador, para que, éste le asigne 

un registro, originado de los titulos falsificados y teniendo como objetivo la 

obtención de documentaciones u inscripciones que puedan acreditar su titulandad 

respecto al bien registrado. 

De lo anteriormente referido, en el presente caso de investigación se colige que 

el fraude inmobiliario se ha edificado, en vanas oportunidades, con la 

colaboración de diversas suplantaciones de identidad ejecutadas con la ayuda de 

notarios: cuyas dependencias notariales yacen ubicadas fuera del lugar del 

inmueble que se pretende disponer, sin embargo, se lograba dotar de formalidad 

a las escrituras públicas realizadas con personas que supuestamente se 

desplazaron hacia otros ámbitos notariales con el fin de vender un inmueble, u 



otorgar un poder, pese a que en su lugar de origen existen muchos notarios 

habilitados. Asimismo, a modo de ejemplificar lo antes referido, se tiene que uno 

de los casos que tuvo mayor relevancia fue el de un Notario de la ciudad de La 

Oroya, en el que se vendían predios del distrito de Santiago de Surco - Lima, no 

solo en una ocasión, sino varios actos consecutivos; pese a existir mayor número 

de dependencias Notariales en el Distrito de Lima. Por otra parte, el fraude 

inmobiliario, únicamente no se ve reflejado en este tipo de casos, sino también es 

pertinente invocar el conocido caso mediático del Poder que se brindó en una de 

las Notarías circunscritas en el Departamento de Huancavelica, donde la persona 

que suplantó la identidad del verdadero titular del derecho, tuvo que viajar 

aproximadamente más de 17 horas desde la capital Limeña, a fin de transferir una 

propiedad inmueble ubicado en el distrito de Miraflores. 

De los casos expuestos, y a mérito de los cuales, se abre cuenta a la 

implementación de una Ley que únicamente verifique la falencia territorial que se 

advertía en ese tiempo, por consiguiente, la Ley N° 30313 que modificó el artículo 

4 de la Ley del Notariado, y por ende desde su vigencia en la fecha de marzo del 

2015, determina que son nulas de pleno derecho las actuaciones notariales 

respecto a los actos de disposición o gravamen ínter vivos (entre vivos) de bienes 

inmuebles ubicados fuera del ámbito notarial del notario provincial, salvo cuando 

el acto comprenda varios vienes de diferentes provincias, en cuyo caso es 

competente el notario de la provincia de cualquiera de ellos. 

Por su parte, ello quiere decir que, se restringe las actuaciones notariales de los 

actos de disposición o gravamen en sedes distintas al origen del predio a 

disponerse, motivo por el cual ha sido una normativa muy criticada bajo el 

argumento de que no solucionaría el problema del Fraude Inmobiliario, sino por el 

contrario acarrearía perjuicio económico a los propietarios titulares (las personas 

que perciben pensiones - adultos mayores, los discapacitados de alguna función 

locomotora o pequeños propietarios) que deseen disponer de sus bienes, dado 

que tendrían que viajar hasta el lugar donde se encuentra su inmueble para recién 

poder disponer de él ante un notario de la jurisdicción. Asimismo, es que las 

entidades financieras tendrían que dividir su cartera de hipotecas; es decir, su 

base de datos de personas que realizaron gravámenes de hipoteca a su favor de 
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acuerdo a la jurisdicción provincial del inmueble materia de hipoteca perjudicando 

de esta manera sus gastos administrativos 

Lo que, en consecuencia, trajo consigo la modificatoria contenida en el Decreto 

Legislativo N° 1232, publicado en la fecha del 26 de setiembre del 2015, en cuyo 

contenido se advierte que el Artículo 4 de la Ley del Notariado, retorna a su 

versión primigenia incorporando a la Ley del Notariado el artículo 123-A, donde 

establece que son nulas de pleno derecho las escrituras públicas de actos de 

disposición o de constitución de gravamen, realizados por personas naturales 

sobre predios ubicados fuera del ámbito territorial del notario. Asimismo, la 

nulidad alcanza a las certificaciones realizadas por el Notario, en mención de una 

norma de carácter especial en la formulación, o documentos privados. 

Seguidamente, se incorporó el articulo 123-13, donde se advierte las excepciones 

a la nulidad que hace mención el artículo 123-A son: a) Actos de disposición o de 

constitución de gravamen mortis causa, b) Actos de disposición o de constitución 

de gravamen que comprenda predios ubicados en diferentes provincias o un 

predio ubicado en más de una, siempre que el oficio notarial se ubique en alguna 

de dichas provincias. c) El Fideicomiso y d) el arrendamiento financiero o similar 

con opción de compra. 

Por lo que, de acuerdo a lo determinado por este Decreto Legislativo, se puede 

advertir un pleno favorecimiento direccionado a las personas jurídicas (Entidades 

Financieras) con respecto a la realización de actos de disposición o gravamen de 

predios ubicados dentro del ámbito territorial del notario, los cuales estarían 

únicamente referidos a personas naturales; y a tenor de lo dispuesto, también se 

verifica que las excepciones de la nulidad contenidas en este Decreto Legislativo 

N°, 1232, hacen referencia al arrendamiento financiero y al arrendamiento con 

opción de compra, las mismas que se encuentran reguladas en el Decreto 

Legislativo N°. 1177 para las cuales se establece que estas deben de realizarse 

ante un notario que se encuentre ubicado en el lugar del predio y con la 

modificatoria del Decreto Legislativo N° 1232, se estaría liberando la restricción de 

la competencia notarial. 

Dicho suceso concibió que el día 30 de diciembre de 2016, se publique el Decreto 

Legislativo N° 1310; que, entre otras medidas adicionales, agrega dos párrafos al 
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artículo 123-A del Decreto Legislativo del Notariado N° 1049, modificándola de la 

siguiente manera y bajo las circunstancias que se consigna, donde la 

competencia notarial dada para personas naturales se mantiene según lo 

establecido bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1232; es decir, son nulos 

los actos de disposición y gravamen de predios que no se celebran ante un 

notario de su jurisdicción, sin embargo se establecen excepciones a la regla, los 

cuales evidencian que se excluyen aquellos actos de disposición y gravamen 

realizados únicamente por personas naturales de nacionalidad peruana que sean 

celebrados dentro de la jurisdicción territorial diferente a la localización del predio, 

siempre y cuando, el notario que otorgue la fe pública del acto de disposición o 

gravamen, tenga implementado el Sistema de Identificación Biométrica conectado 

con el Registro Nacional de Identificación de Estado Civil - RENIEC; y de igual 

manera, también se excluyen aquellos actos de disposición y gravamen 

realizados por personas naturales de origen extranjero que tengan carné de 

extranjería, solo sí, el notario que otorgue la fe pública del acto de disposición y 

gravamen tenga el acceso a la base de datos de la Superintendencia Nacional de 

Migraciones, que es la Entidad competente para dicho fin. 

En ese sentido, como se ha podido verificar, que nuevamente en el Decreto 

Legislativo N° 1310, se restringe la competencia notarial en el ámbito provincial. y 

esta, sigue dándose solo respecto de las personas naturales (con los criterios 

mencionados precedentemente), mientras que dicha restricción sigue excluyendo 

a las personas jurídicas, tal como se hizo en el Decreto Legislativo N° 1232, lo 

cual se debe de entender que las personas jurídicas podrán celebrar actos de 

disposición y gravamen en cualquier despacho notarial del territorio peruano y 

para ello no será obligatorio la utilización del Sistema de Identificación Biométrico 

para darle validez al acto que se celebre. 

En conclusión, para mayor ilustración con respecto a lo explicado 

precedentemente, se procede a realizar un cuadro donde se detallará la diferencia 

enmarcada que realiza el Decreto Legislativo N° 1310 con respecto a las 

Personas Naturales y Personas Jurídicas, y su circunscripción notarial, 

conceptualizada y graficada precedentemente: 
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Circunscripción Notarial 

Según la RAE, señala que: 'La circunscripción es la división administrativa, militar, 

electoral o eclesiástica de un territorio". 

De ello podemos definir a la circunscripción notarial como el ámbito territorial que 

se asigna a cada notario, en la cual desarrollará las funciones propias de su 

competencia 

Tabla 1 

Actos de disposición y gravamen de predios Según el Decreto Legislativo N° 1310 

Actos de disposición y 	Dentro de la 	 Fuera de la 

gravamen de predios 	circunscripción notarial 	circunscripción notarial 

No requiere el uso del Sí requiere el uso del 

Persona natural 	
sistema de identificación sistema de identificación 

biométrica 	 biométrica 

No requiere el uso del No requiere el uso del 

Persona jurídica 	
sistema de identificación sistema de identificación 

biométrica 	 biométrica 

En otro término, el poder explicar, detallar y precisar el concepto propiamente 

dicho de la modificación del Artículo 123-A contenido en el Decreto Legislativo N° 

1310, se advierte que brindaría como finalidad Legislativa la Seguridad Jurídica a 

las Personas Naturales por medio de la celebración de actos de Disposición y 

gravamen de predios utilizando el Sistema de Identificación Biométrico, pero es 

menester incoar que; con respecto a las Personas Jurídicas dicha finalidad no se 

encontraría circunscrita, ya que la norma expresamente ni tácitamente incorpora 

dentro de sus alcances a una Persona Jurídica, lo cual entre otros términos no 

revestiría de Seguridad Jurídica ante un presunto caso de Fraude inmobiliario, y 

consecuentemente vulnerabilidad al Derecho de Propiedad que significativamente 

se estaría afectando con este vacío legal. 
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Para ello, se debe de tener conocimiento de los alcances que es el Derecho de 

Propiedad, por lo que se ahondará en la explicación del mismo para mayor 

abundamiento. 

Derecho de Propiedad 

La propiedad en términos generales es el poder que se tiene sobre alguna cosa o 

bien, por lo que el titular de ese poder tiene la capacidad de disponer sobre ella, 

sin limitación alguna que la ley imponga. 

Es un derecho real más correcto, excelente, llamado también uno de los derechos 

fundamentales más reconocidos, considerado la columna vertebral del derecho 

civil patrimonial, dado que, es un derecho que otorga a su titular el poder de 

disponer de forma inmediata y directa sobre una cosa, imponiéndose de esta 

manera a todos un deber de respeto y además es oponible frente a todos (erga 

omnes), motivo por el cual brinda garantías, seguridad y autenticidad, en las 

variadas transferencias inmobiliarias. 

Asimismo, el máximo intérprete de la Constitución Política del Perú, hace hincapié 

en reiterada Sentencia de carácter vinculatorio lo referido al Derecho de 

Propiedad, siendo así lo recaído en la STC 00048-2004-AIITC: 

[ ... ] un instituto constitucionalmente protegido, al cual el Estado está en la obligación 

de garantizar su inviolabilidad, pero al mismo tiempo de cuidar porque su ejercicio se 

realice en armonía con el bien común y dentro de los limites que establece la Ley. 

(Tribunal Constitucional, 2004, p.76-88) 

Es decir, la obligación de que se realice en armonía con el bien común y dentro 

de los limites legales, hace hincapié a que este ejercicio dé a conocer su doble 

dimensión, además de determinar el deber del Poder Ejecutivo con tutelar la 

propiedad de índole privado y los actos legitimas que del mismo se desprendan, 

logrando así, la exigencia de que se cumplan los deberes y obligaciones respecto 

a la atención del interés público; es decir, a la colectividad. Asimismo, en base a 

lo referido, nuevamente el órgano intérprete de fa constitución hace una precisión 

más exacta del concepto de propiedad, siendo ella determinado en lo recaído por 

el Exp. 05614-2007-PA"TC, donde consigna que: 
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Se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sentido de que 

le confiere a su titular un conjunto amplio de atribuciones que puede ejercer 

autónomamente dentro de tos límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 

derechos ajenos: y, b) un derecho irrevocable, en el sentido de reconocer que su 

extinción o transmisión depende de la propia voluntad del titular y no de la realización 

de una causa extraña o del solo querer de un tercero, salvo las excepciones que 

prevé expresamente la Constitución Política (Tribunal Constitucional, 2007, p 3) 

Por lo que, se entiende que el Derecho de Propiedad es inherente a todo 

ciudadano en el ejercido de sus funciones con la debida capacidad legal, como 

persona natural o como persona jurídica válidamente representada por una 

persona natural con facultades otorgadas, es así que al amparo del artículo 3° de 

la Constitución Política del Estado, entre otras consideraciones se advierte que 

[..} las personas jurídicas sean titulares de derechos fundamentales. A su vez, en 

lo definido por la causa signada como el Exp. 00065-2008-PA'TC de fecha 29 de 

octubre del año 2009, donde se hace referencia que, 

[ ... ] las personas jurídicas son titulares de derechos fundamentales en cuanto éstos 

les sean extensibles. teniendo en cuenta los siguientes factores: a) La naturaleza del 

derecho y consecuentemente la posibilidad de que sea susceptible de ejercicio por la 

persona jurídica; y b) La naturaleza de la persona jurídica, si se está ante una 

persona de derecho público o una persona de derecho privado, y los fines de la 

misma y su vinculación con un determinado derecho fundamental. (Tribunal 

Constitucional, 2009, p8) 

En ese sentido. se  tiene que tener en cuenta que por la naturaleza de la Persona 

Jurídica se está refiriendo a la finalidad por la cual fue creada; es decir, ello 

servirá para complementar la titularidad de Derechos Fundamentales que sea 

pasible, encontrándose entre ello el Derecho de Propiedad, para ello: 

Se considera que dependerá el objetivo que se quiere alcanzar por una Persona 

Jurídica, para advertirse si se le reconoce como titular de un derecho fundamental. 

Por ejemplo, un partido político cuyo objetivo es la participación en asuntos 

estrictamente políticos del país, no podrá invocar libertad de culto, pero sí podrá 

titularizar libertad de información: o de igual manera una asociación cuyo fin es 

promover un centro universitario privado no podrá titulanzar la libertad sindical, pero 

si podrá invocar el derecho de propiedad. En este tipo de casos es válido la limitación 

respecto a si es pasible de derecho fundamental alguno, o no. porque debido al fin 

para el cual fue creado (naturaleza: Pública o Privada) de la persona jurídica, no se 
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obliga a direccionarse facultades algunas que constitucionalmente se reconozcan 

(Castillo, 2007, p,  14) 

Por estas consideraciones, es así que con la nueva modificatoria en el Decreto 

Legislativo N° 1310, en donde a tenor de lo antes mencionado, se vulnera el 

derecho de propiedad de las Personas Jurídicas por un presunto caso de Fraude 

inmobiliario, ya que con la modificación del Artículo 123-A contenido dentro del 

mismo Decreto legislativo en mención, únicamente atañe a las Personas 

Naturales que realicen actos de disposición o gravamen de predios utilizando el 

Sistema de Identificación Biométrico, garantizando así la Seguridad Jurídica de 

los actos realizados por éstos. Pero, ello solo hace referencia a la Seguridad 

Jurídica en Personas Naturales; mas no en las Personas Jurídicas; que si bien es 

cierto, es una Entidad de índole abstracto que se encuentra válidamente 

representado por una Persona Natural, que por si misma podría circunscribirse 

dentro de los alcances de la normativa del Decreto Legislativo N° 1310; mas no 

cuando se encuentra en representación de una Persona Jurídica; pese a que el 

Tribunal Constitucional en reiterada Sentencia expedita haya reconocido que por 

la finalidad de la Persona Jurídica, ésta puede ser titular del Derecho de 

Propiedad, ¿o cual evidencia que al momento de encontrarse como representante 

de una Persona Jurídica propiamente dicha, la normativa del Decreto Legislativo 

N° 1310, no cumpliría su finalidad, puesto que solamente hace referencia a la 

Seguridad Jurídica bajo los alcances del Sistema de Identificación Biométrica en 

actos de Disposición o Gravamen de predios realizados por Personas Naturales y 

no, por Personas Jurídicas; así, éste se encuentre representado por una Persona 

Natural, lo que conllevaría a la falta de protección de este Derecho Fundamental 

respecto a las Personas Jurídicas, conllevando a un presunto Fraude inmobiliario 

con respecto a las propiedades que posea una Persona Jurídica de naturaleza 

privada al haber la posibilidad de suplantar la identidad de su Representante 

Legal por no encontrarse sujeto al Sistema de Identificación Biométrica como 

medio idóneo, útil y pertinente para revestir de Seguridad Jurídica en los actos de 

Disposición o Gravamen de predios. 
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Actos de Disposición y Gravamen de un Predio 

Según, Gonzales (2016) "Se trata de actos que modifican la situación jurídica de 

la cosa: ya sea transfiriéndola, constituyendo derechos reales limitados sobre ella, 

o gravándola" (p.  178). 

Es decir, que, a través de estos actos, el propietario titular de un bien podrá hacer 

uso de las facultades que le otorga el Artículo 923 del Código Civil con respecto al 

Derecho de propiedad, donde se indica que la propiedad es el poder jurídico que 

permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien, y la misma debe ser ejercida 

en forma armoniosa con el interés social y dentro de los límites establecidos por la 

ley, siendo pertinente detallar y precisar cada fundamento correspondiente al 

tema de investigación con respecto al Decreto Legislativo N" 1310. 

Actos de Disposición 

Son aquellos efectos que se dan luego de una celebración negocial, las mismas 

que van a traer consigo el traspaso o transferencia de un bien inmueble, y así se 

extinguen las obligaciones respecto del bien inmueble descrito. 

Asimismo, tenemos lo referido por el máximo intérprete de la constitución política 

del Estado, quien mediante la Sentencia de fecha 01 de noviembre del 2003, 

recaído en el Exp. 0008-2003-AIJTC advierte que: 

Los actos de Disposición son todos aquellos que generan Ja transferencia integral del 

derecho, por lo que debe entenderse que el transferente deja de ser titular del mismo, 

dado que el derecho va ser trasladado totalmente a la persona que lo adquiere. 

(Tribunal Constitucional, 2003) 

En ese sentido, al igual que lo antes mencionado y respecto a la doctrina, se 

considera que de igual manera son actos de disposición los que afectan lo 

material (concreto): es decir, la cosa, pero no, el derecho en sí, ya que los actos 

de constitución de la propiedad son exclusivos; entendidos claramente como acto 

de disposición al derecho que tiene toda persona para poder realizar una 

trasferencia respecto a su propiedad, este derecho no proviene del derecho de 

propiedad propiamente sino de la titularidad con la que cuenta el propietario, por 

lo que, al transferir dicho bien, estaría perdiendo esa titularidad referida. 
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Asimismo, Rubio (2015) manifiesta: 'Los actos de disposición, son todos aquellos 

en donde el titular del derecho se desprende del bien, ya sea en forma contractual 

o en forma unilateral" (p81). Y, estas a su vez, son determinados de la siguiente 

manera con respecto a lo señalado por el Código Civil Peruano: 

Compra - 
Venta 

Art. lS2q 

ACTOS DE 

DIS POS ICION 
Permuta  

SEGÚN EL 

CODIGO CIVIL Art. 1602 

Donación 

Art. 1621 

Figura 1: Fuente Propia 

Gravamen 

El Gravamen es la carga o impuesto que se le impone a un bien inmueble para 

garantizar obligaciones ya sean estas ajenas o propias. 

Según, Rubio (2015) El gravamen es aquel derecho que grava un bien, del 

deudor o de un tercero, en favor del adquiriente, en garantía del cumplimiento del 

deber de pago o de la obligación determinada o determinable" (p81) 

Es decir, restringe el poder sobre un determinado bien, dado que sobre esta se ha 

constituido el derecho de una tercera persona, y del mismo que según lo referido 

por Gonzales (2016) "Es el que transfiere un derecho real de forma parcial, ya que 

se mantiene el derecho, mientras que la persona que adquiere el bien se apropia 

de una parte del mismo" (p. 185); es decir, a modo de ejemplificar que actos son 

sujetos por su condición a gravamen, en tanto el titular de derecho mantiene su 

derecho propiamente dicho como propietario, pero este a su vez se encuentra 
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gravado por alguna circunstancia legal, de las cuales algunas de ellas se 

determinan con lo siguiente: 

Prenda 

GRAVAMENES 	 - 

Hipoteca 

Usufructo 

Figura 2. Fuente propia 

Por otro lado, luego de evidenciar conceptos claros de lo definido como actos de 

Disposición o Gravamen de predios, los cuales en materia de investigación se 

encuentran relacionados con lo contenido en el Decreto Legislativo N° 1310; y 

como estos afectarían a las Personas Jurídicas por no contemplarlas dentro de la 

finalidad misma para la cual fue legislada, asimismo a modo de ahondar en 

conceptualización propia de la manera de afectación de la Seguridad Jurídica que 

debería revestir también a la Persona Jurídica, debe tenerse a bien determinar su 

plena diferenciación con la definición propia de la Persona Natural 

Personas Naturales y Personas Jurídicas 

En el ámbito del derecho la terminología de "persona" va a definir al sujeto de 

derecho, sin embargo, debemos de advertir que existen dos tipos de personas 

refiriéndonos estrictamente en lo jurídico. 

Persona Natural o Individual: 

La misma que es considerada como una persona física titular de obligaciones y 

derechos, establecidos y regulados por las normas jurídicas de la sociedad: es 

decir, es todo aquél sujeto que goza de derechos, cargas y deberes conforme lo 
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establece el máximo intérprete de la Constitución Política del Estado: el conocido 

como Tribunal Constitucional, donde específicamente determina que el ser 

humano posee derechos de manera inherente por la sola condición de ser un ser 

humano y las mismas, tienen el carácter de irrenunciable. 

Persona Jurídica: 

Es aquella que está conformada por una o varias personas físicas, la cual también 

es llamada empresa, a través de la cual ejerce sus derechos y obligaciones al 

momento de ser constituida, por su parte. Gonzales (2016) refiere que "Es todo 

ente formal, reconocido por el sistema legal, con la plena facultad para actuar de 

manera independiente asumiendo derechos y obligaciones; y en cuya esencia se 

encuentra la conformación de personas naturales" (p. 891). 

Entre otras palabras, la personalidad jurídica da cuenta que su esencia radica en 

la aptitud de ser un titular unificado de obligaciones y derechos, donde se sostiene 

además que la capacidad a la cual hace mención se encuentra referida a todas 

las situaciones de índole jurídico de carácter privado, con la única excepción de la 

direccionada a aquellas que presuponen la individualidad humana como son: el 

nombre, domicilio, honor, etc; y por tanto, la capacidad de actuación de la persona 

jurídica es extensa, pero no plena e ilimitada, ya que necesariamente requiere el 

otorgamiento de facultades direccionadas a la Persona Natural: quien sí posee 

una capacidad de actuación plena y limitada, salvo lo expresado por ley con 

respecto a la incapacidad relativa o absoluta, por lo que se colige que la Persona 

Jurídica solamente se le reconoce capacidades para fines muy específicos y 

concretos, por lo que el alcance de personalidad se encuentra restringido. 

Ante dicha referencia, la Casación N° 698-99 dada en el Departamento de 

Lambayeque en la fecha del 4 de noviembre de 1999, donde se define a la 

Persona Jurídica como: 

La entidad abstracta, con personalidad propia reconocida por el derecho, susceptible 

de poseer derechos y asimismo adquirir obligaciones, con capacidad limitada en 

comparación con los derechos que la persona natural posee, atañendo que cumplen 

finalidades de mayor amplitud que estas (Sala Civil de la Corte Superior de Justicia 

de Tumbes, 1999). 
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Lo referido por la Sala Civil Superior de Justicia de Tumbes, se circunscribe a que 

la persona jurídica es aquella que está conformada por una o varias personas 

físicas; es decir personas naturales propiamente dicha, pero con capacidad 

limitada, ya que depende de la representación de ésta; empero, su amplitud es 

de mayor abundamiento puesto que únicamente no cumple la finalidad unificada 

de una Persona Natural. sino, de la colectividad de personas que la conforman y 

para la cual fue constituida. Por tanto, realizar una diferenciación plena entre lo 

definido como Persona Natural y Persona Jurídica, coadyuvará en denotar si el 

Decreto Legislativo N° 1310 se encuentra válidamente creado al contemplar 

únicamente a la Persona Natural y no a la Persona Jurídica dentro de sus 

alcances al momento de brindar seguridad jurídica con la implementación del 

Sistema de Identificación Biométrico. 

Diferencia entre Persona Jurídica y una Persona Natural: 

Después de un análisis del concepto brindado con respecto a la Persona Jurídica 

y Persona Natural, 

Tabla 2 

Diferencias entre Persona Natural y Persona Jurídica. 

Persona Natural 	 Persona Jurídica 

Ejerce obligaciones, derechos y deudas a 

nombre propio. 

Es una persona física. 

Responden a sus deudas con el total de su 

patrimonio, es decir con su Empresa, 

bienes netamente personales e incluso con 

los de sus familiares. 

Fuente: Propia 

Asume obligaciones y derechos que 

devienen de la Empresa. 

Está conformada por varias personas 

físicas e inclusive puede conformarse por 

otras Personas Jurídicas. 

Posee patrimonio propio que no es el 

mismo que el de sus socios, por ello que 

sus obligaciones solo se cumplirían en 

mérito a lo obtenido en ese momento 

(excepciones de acuerdo al tipo de 

Empresa) 

21 



Por otra parte, es menester invocar que la omisión a la que hace hincapié el 

Decreto Legislativo N° 1310, al únicamente contemplar dentro de sus alcances 

referido a la Seguridad Jurídica, es propiamente con respecto a las Personas 

Naturales, mas no, a las Personas Jurídicas, lo cual entre otras consideraciones, 

advierte que el Notario Público como persona encargada de realizar los actos de 

Disposición y Gravamen de predios bajo la normativa del Decreto Legislativo en 

mención, no gozaría de la misma amplitud cuando efectúe los mismos actos con 

relación a Personas Jurídicas, puesto que éstas no cuentan con una Seguridad 

Jurídica otorgada por el Sistema de Identificación Biométrico, que atañe 

únicamente a Personas Naturales. Por tanto, su función se vería en cierta manera 

enervada, ya que es más factible de que se incurra en fraude mobiliario cuando 

efectúe actos de Disposición o Gravamen de predios de Personas Jurídicas. De 

igual manera, para entender mejor este tipo de sistemas, se debe considerar las 

funciones propias que todo Notario Público ejerce en el mandato de sus 

funciones. 

Notario 

El Notario es, pues, el encargado de otorgar la reconocida Fe Pública a todos 

aquellos actos que se realizan en su presencia; es decir, en forma imparcial e 

independiente, brinda una función estrictamente pública consistente en otorgar 

legalidad en la autentificación, redacción, conservación y reproducción de todos 

aquellos documentos, que de una o cierta manera, gozan desde ese momento de 

la seguridad jurídica, pues ante él se celebraron. 

Ahora bien, ello se encuentra enmarcado en el presunto caso de que el Notario 

como persona estricta y exclusivamente encargada de otorgar la Fe Pública a 

todos aquellos actos que ante su presencia se celebren, tenga a bien comparecer 

ante la celebración de Actos de Disposición y Gravamen de predios sin los 

debidos alcances de la normativa del Decreto Legislativo N° 1310; es decir, los 

que se encuentran realizados por Personas Jurídicas, ya que el otorgar Fe 

Pública a una documentación que de cierta manera sea presentada por esta; así, 

se encuentre representada por una Persona Natural, conforme lo establece dicho 

Decreto Legislativo, no se encontraría circunscrita en la Seguridad Jurídica que el 

Sistema de Identificación Biométrico le otorga, puesto que solo hace mención a 
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todos aquellos actos realizados por Personas Naturales. En consecuencia, ¡a 

facultad del notario de otorgar Fe Pública a los actos realizados en su presencia 

se vería enervada, ya que cabe la posibilidad que se corneta un Fraude 

inmobiliario en un acto de Disposición o Gravamen de predios realizados en su 

presencia, puesto que la sola omisión de acudir al Sistema de Identificación 

Biométrico "no obligatorio" para una persona física en representación de una 

Persona Jurídica, posibilita la consumación de tal acto ilícito. 

Aunado a ello, que, es de gran aporte, invocar lo establecido por el Proyecto de 

Ley N° 72112016-CR, su fecha 30 de noviembre del 2016, donde la congresista 

Sonia Rosario Echevarría Huamán, advierte la problemática existente con el 

Sistema de Identificación Biométrica, consignándose lo siguiente: 

Tabla 3 

Distritos Notariales y Los Sistemas de identificación Biométrica. 

Distritos Notariales 
	

Distritos Notariales que no cuentan con 

Sistema de Identificación Biométrico 

Lima, Apurímac, Ica y Otros 102 Notarías a nivel nacional. 

distritos notariales del Perú. 

608 Notarías Públicas en todo el 16 % del total de las 608 Notarías a nivel 

Perú. 	 nacional que no cuentan con este tipo de 

sistema de identificación. 

Fuente: Consejo Nacional del Notariado de fecha 07 de noviembre del 2016. 

Dicha referencia, determina que pese a que la exigencia de la normativa es erga 

omnes; es decir, de amplitud general, el cumplimiento estricto con respecto a las 

Personas Jurídicas no se viene dando, ya sea por ausencia de conectividad al 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, o porque, 

simplemente no se dignan a acatar las normas interpuestas para su 

implementación, lo cual conllevaría a que también la omisión de obligatoriedad 

que la norma prevé circunscriba de falta de Seguridad Jurídica a las Personas 

Naturales que acudan a los Despachos Notariales que no cuentan con esta 
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implementación para celebrar actos y disposición de gravámenes de predios, 

teniéndose en consecuencia un posible fraude inmobiliario. 

Seguridad Jurídica: 

Es entendida como un valor superior albergado en la finalidad garantista que la 

Constitución Política del Estado contempla, lo cual se proyecta hacia todo el 

ordenamiento jurídico y persigue asegurar una expectativa razonablemente 

fundada respecto de cuál será la actuación de los poderes públicos, entre otras 

palabras existe seguridad jurídica cuando se evidencian dentro del sistema 

jurídico normativas que la establecen a través de leyes pasibles de ser conocidas, 

que únicamente son insertadas a conductas que de manera posterior y no 

previstas al momento de su vigencia poseen cierta estabilidad, y que son 

otorgadas concisamente por quien está facultado para realizarlo, ello permite 

razonablemente evidenciar las consecuencias de Derecho que tendrán en un 

futuro lo realizado actualmente. 

Por consiguiente, con respecto a la normativa del Decreto Legislativo N° 1310, el 

mismo que tiene por finalidad brindar a la Persona Natural de la Seguridad que de 

ahora en adelante tendría, ya que con el Sistema de Identificación Biométrica 

cuyo carácter es obligatorio en la realización de todos aquellos actos de 

disposición o gravamen de predios celebrados por las Personas Naturales, se 

estaría enmarcando en la disminución de Fraude inmobiliario al tenerse presente 

que la persona que acuda a despacho notarial a realizar toda clase de actos, será 

válidamente identificada, evitando así, la suplantación, y garantizando con ello 

Seguridad Jurídica. 

La Identificación Biométnca 

Es un método que se utiliza para reconocer a las personas haciendo uso de sus 

características físicas o de comportamiento. Estas formas de identificación 

pueden ser por su aspecto físico, sus ojos, firmas, sonido de voz, etc. 

Por tanto, consistiría en detectar las características físicas a través de un análisis 

técnico permitiendo distinguir las particularidades que posee una persona, lo cual 

la hace ser diferente a las demás. Estas características particulares serán 
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almacenadas en una base de datos de manera que serán utilizadas conforme lo 

prevé el Decreto Legislativo No 1310 para la identificación de los comparecientes 

que realicen actos de disposición o gravamen de predios en tanto al ser un 

análisis técnico confiable dotaría de Seguridad Jurídica. 

Al respecto, en lo recaído en el EXF N ° 02834 201 3-PHC/TC de fecha 25 de 

enero del 2017, hace referencia que los registros que identifican a toda persona 

se vienen dando mediante los sistemas biométricos; tal y como es el registro de 

las huellas dactilares, que sirven como un mecanismo para determinar y verificar 

la identidad de las personas (Tribunal Constitucional, 2013). 

Clases de Identificación Biométrica 

A continuación, se especificará algunas clases de reconocimiento biométricos que 

son los más utilizados actualmente, las mismas que van a depender de las 

características analizar. 

Reconocimiento por Huellas Dactilares 

Este tipo de identificación se basa en el reconocimiento de la huella dactilar, es 

uno de los métodos biométricas más usados en la sociedad, debido a que las 

huellas dactilares contienen una característica particular, única e inmutable 

Este método biornétrico ha tenido mucha acogida para la autenticación, debido a 

mayor existencia de tecnologías de captura de esta característica muy particular, 

aunado a ello que los usuarios finales han tenido mayor familiaridad y confianza 

en su uso. 

Reconocimiento Facial 

Este método biométrico tiene como finalidad el reconocimiento de una persona a 

través de una fotografía o imagen de ella. En dicha fotografía se va a capturar los 

ángulos y expresiones faciales de las personas, de manera que, si se hace uso de 

este método, esta va a permitir una búsqueda más precisa de la persona. 
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Reconocimiento por ADN 

Este método consiste en tomar una muestra sanguínea de la persona para de ella 

extraer el Acido Desoxirribonucleico (ADN). Es una técnica utilizada 

frecuentemente en casos de salud de la persona, en procesos judiciales tales 

como filiación, etc. 

Sistemas de Identificación Biométrica 

Son sistemas que se encargan del reconocimiento e identificación de las 

personas a través de características únicas de cada una de ellas, estas deben ser 

analizadas de forma automatizada. 

Al respecto Serratosa (2010) señala: "Los Sistemas de Identificación Biométrica 

legalizan la identificación de la persona mediante la comparación del rasgo 

biométrico recién capturado con el rasgo biornétrico que el sistema ya tiene 

registrado con anterioridad". (p. 17). 

Asimismo, el RENÍEC (2012) refiere: "El Servicio de Verificación Biométrica es 

una herramienta que permite a las Instituciones públicas y privadas a enfrentar la 

suplantación de identidades y evitar la realización de fraudes mediante la 

identificación automática de las personas." (p.56) 

Para la utilización de este sistema, la persona o también llamada usuario debe 

registrarse previamente, gravando o capturando la característica particular a 

analizar, la información que se obtenga se guardara en una base de datos, que 

posteriormente va a servir para realización de comparaciones con las muestras 

tomadas, para ello el siguiente gráfico ilustrará pormenorizadamente las etapas 

para utilizar el Sistema de Identificación Biométrico: 
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Gráfico 1: Proceso de inscripción en el regislr 
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Figura 3. FUENTE: Observatorio de la Segundad de la Información de INTECO 

Por consiguiente, los Sistemas de Identificación Biométrica son de uso sencillo, a 

través de este sistema se va a poder identificar la característica física a 

examinarse y sus resultados se podrá visualizar a través de la pantalla de una 

computadora, una vez que esta característica física sea capturada y 

corresponda a una de las características físicas ya almacenada en la base de 

datos de RENIEC. 

Características de los Sistemas de Identificación Biométricos: 

Desempeño: Dado que es considerado un sistema exacto y rápido para lograr la 

identificación de las personas que hacen uso del Sistema Biométrico. 

Aceptabilidad: Puesto que, ha tenido mucha acogida en la sociedad, debido a 

que no es peligroso, resulta ser de fácil uso e inspira confianza en las personas 

que la utilizan. 

La identificación biométrica y la importancia de su aplicación en las 

personas Jurídicas 

La identificación biométrica ha resultado ser últimamente uno de los más 

confiables medios para identificar a las personas, constituyendo un fundamento 

de importancia para fomentar a que el Legislador Peruano implemente el Decreto 
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Legislativo N° 1310, que contempla el uso del Sistema de Identificación 

Biométrico en Personas Naturales dentro del ámbito notarial. 

De lo referido, se hace mención a que la técnica más utilizada en nuestro medio 

es el reconocimiento de la huella dactilar, y se ha tomado como medio de 

prevención debido a los constantes casos de fraude inmobiliarios que se han 

suscitado últimamente en nuestro país, para de esta forma se pueda erradicar la 

suplantación de identidades y consecuentemente tener como resultado que los 

propietarios de inmuebles no sean despojados de sus bienes, puesto que con 

este tipo de Sistemas Identificación Biométrico la confiabilidad y su fácil empleo 

brinda como consecuencia la obtención de una Seguridad Jurídica para poder 

realizar actos de disposición o gravamen de predios relacionadas a las Personas 

Naturales; y de igual forma, podría contribuir a la erradicación de los casos de 

Fraude inmobiliario respecto a las Personas Jurídicas, toda vez que con su 

implementación se estaría tutelando el derecho de propiedad y 

consecuentemente brindándole Seguridad Jurídica al derecho en mención, ante 

una presunta suplantación de la identidad de sus representantes. 

Si bien, esta modificatoria buscar erradicar la suplantación de identidad que afecta 

a los verdaderos propietarios de los inmuebles, dicha normativa fue muy criticada, 

ya que restringía la realización de los actos de disposición y gravamen a los 

despachos provinciales notariales. Es decir, las personas naturales y jurídicas que 

radican en una provincia del territorio peruano y querían disponer de un inmueble 

de su propiedad ubicado en la jurisdicción de otra provincia, puesto que 

necesariamente tenían que viajar hasta el lugar donde se encontraba dicho bien 

para lograr disponer de él, acarreando un perjuicio de forma económica. 

En consecuencia, de todo lo antes mencionado, a modo de anteceder a futuras 

conclusiones arribadas en el presente trabajo de investigación se advierte que. el 

Decreto Legislativo N° 1310, cuyo tenor invoca que el uso del Sistema de 

Identificación Biométrico en el caso de Personas Naturales que realicen actos de 

Disposición o Gravamen fuera de la circunscripción del predio que se pretende 

disponer, esté sujeta a una sanción de nulidad en el caso de no usarse el Sistema 

de Identificación Biométrico. Pero, respecto a las Personas Jurídicas no se 

advierte restricción alguna dando a conocer un vacío legal. 
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Asimismo, al no contemplar dentro de sus alcances a la Persona Jurídica, ello 

evidenciaría una vulneración a su Derecho de Propiedad, ya que al no revestirla 

de Seguridad Jurídica por ausencia de una normativa que la regule; pese a que 

en reiterada Jurisprudencia el máximo intérprete de la Constitución Política del 

Estado, ha referido que en tanto se cumpla con una cierta finalidad de carácter 

Público o Privado, Ja Persona Jurídica goza de derechos fundamentales; 

encontrándose entre ellos, el conocido como Derecho a la Propiedad, lo cual al no 

incluirse dentro de los parámetros que la precitada norma prevé, la vulnerabilidad 

a su derecho y ausencia de Seguridad Jurídica al momento de celebrar en 

presencia del notario público toda clase de actos de disposición o gravámenes de 

predios, acarrearía un presunto riesgo de suscitarse Fraude inmobiliario. 

Formulación del problema: 

El Sistema de Identificación Biométrica y su implicancia en los actos de 

disposición o gravamen según el Decreto legislativo N° 1310. 

Problema General: 

¿De qué manera el sistema de identificación biométrica brinda seguridad jurídica 

en los actos de disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales con 

respecto a las Personas Jurídicas? 

Problema Específico 1: 

¿En qué forma es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas para los actos de disposición o gravamen de predios realizados por 

Personas Naturales? 

Problema Específico 2: 

¿De qué modo implementar el Sistema de identificación biométrica garantizaría 

de manera eficaz la seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen 

realizados por personas jurídicas? 

Justificación del Estudio (Teórica, Práctica Y Metodológica) 

Justificación. Es aquella que va a contener los sustentos más importantes que 

va a argumentar la presente investigación a desarrollarse, destacando las 
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características técnicas y sociales primordialmente, dado que la incidencia social 

es de suma consideración y el objetivo de la elaboración de investigación, 

definiendo con precisión la elección del problema. 

La justificación es la parte de la investigación en la que se exponen los fundamentos 

que motivaron para que el sujeto haya elegido por investigar una determinada 

materia. Debe contestar a ciertas preguntas como: ¿Por qué investigo este tema? 

¿Qué aportación puede tener mi investigación? ¿A quién beneficia? Cuando una 

investigación es realizada por interés o gusto personal, en ella existe subjetividad, 

pero en la medida en que se vaya desarrollando se debe buscar objetividad. Así que 

debes presentar los motivos por las que llamo tu atención de investigar el tema 

seleccionado. (Martínez, Ávila, 2010, p. 94). 

Dicho de otra manera, aquí se va a proponer toda la ocupación que se emplea en 

el desarrollo de la presente investigación, condiciones que merezcan la inversión 

de tiempo, voluntad, sacrificio, etc., siendo la finalidad la problemática señalada. 

Justificación Teórico: 

La problemática propuesta en este Trabajo de Investigación ha sido elegida, dado 

que existe la urgencia en la sociedad de contar con el apoyo del estado, aunado a 

ello la evaluación del Decreto Legislativo N° 1310, sin haber desarrollado un 

análisis exhaustivo del Sistema Registra¡ Actual, para así poder combatir el 

Fraude Inmobiliario que enfrenta nuestro país en la actualidad. 

Es decir, a través de la presente investigación realizada se buscará determinar la 

incidencia de "El Sistema de Identificación Biométrica y su implicancia en los 

actos de disposición o gravamen según el Decreto legislativo N° 1310", referente 

a las personas jurídicas, toda vez que contribuirá a la mejora y reforzamiento de 

dicha normatividad, con la finalidad de afianzar el decreto legislativo dado, para 

erradicar la problemática del Fraude Inmobiliario. 

Asimismo, la función investigativa se fijará en analizar las reglas dadas en cuanto 

al uso del Sistema de Identificación Biométrica, toda vez, que este uso solo se les 

atribuye a las personas naturales, dejando sin regulación en cuanto a la aplicación 

de esta a las personas jurídicas, lo cual contribuiría a una deficiente erradicación 

de fraude inmobiliarios en nuestro país. 
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Justificación Práctica: 

En este trabajo de investigación los problemas formulados y los objetivos 

planteados, determinan que el Sistema de Identificación Biométrica y su 

implicancia en los actos de disposición o gravamen según el Decreto legislativo 

N° 1310, se relaciona con la problemática actual en la sociedad con respecto al 

Fraude inmobiliario, se materializa en Ja propuesta de soluciones que sean más 

eficientes al momento de su aplicación en una sociedad cambiante 

constantemente. 

Finalmente, señala que: 

Al analizar se parte del supuesto de que no puede haber conocimiento al margen de 

la práctica. Esta constituye el único cnteno de verdad en cuanto al conocimiento del 

mundo exterior. Las Leyes que rigen en la actualidad deben concordar con las ideas 

del hombre [...]. (Kuhn. 2001. p. 67). 

Justificación Metodológica: 

la presente investigación se realizó bajo el enfoque cualitativo, con un tipo de 

investigación orientado a la comprensión, el mismo que empleó el diseño de 

Teoría Fundamentada. 

Supuesto Jurídico: 

El supuesto jurídico, también denominado hipótesis en el enfoque cuantitativo, 

anticipa el investigador Monje (2011) que. "( ... ) una explicación probable (...) del 

hecho que se estudia y plantea respuestas al mismo" (p24). Es decir, es una 

posible respuesta al problema de investigación que se ha formulado y coincide 

con los objetivos establecidos de la misma. 

Supuesto Jurídico General: 

El sistema de identificación biométrica establecido para los actos de disposición o 

gravamen de predios conforme al Decreto Legislativo N° 1310, únicamente 

contempla, a que la Persona Natural goce del Sistema confiable de conexión con 

el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, mediante la 

corroboración de identidad biométrica. Por lo tanto, dicha disposición al no incluir 
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a la Persona Jurídica en los alcances de la citada normativa, ello conllevaría a 

que no disminuya los posibles casos de Fraude Inmobiliario donde éste sea 

incluido. 

Supuesto Jurídico Específico 1: 

Si, el hacer uso del Sistema de Identificación Biométrica en los actos de 

disposición o gravámenes es adecuado, toda vez que, garantiza la seguridad al 

brindar mayor certeza de identificación. 

Supuesto Jurídico Específico 2: 

Implementar el Sistema de Identificación Biométrica garantizaría de manera eficaz 

la seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen de predios realizados 

por Personas Jurídicas, porque de esta manera se estaría erradicando los fraudes 

realizados a través de estos actos. 

Objetivos 

Los objetivos de una investigación son divididas en general y específicos. En ese 

sentido, Monje (2011), refiere que. "definen el grado de conocimiento que se 

pretende alcanzar, orientan el proceso investigativo y determinan el camino a 

recorrer para su logro" (p.70). Siendo que delimitan el enfoque de investigación 

que se empleará, toda vez que está subordinado al objetivo. 

Objetivo General: 

Analizar si el Sistema de Identificación Biométrica brinda seguridad jurídica en los 

actos de disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales con 

respecto a las Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N° 1310. 

Objetivo Específico 1: 

Determinar si es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas para los actos de disposición o gravámenes realizados por Personas 

Naturales. 
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Objetivo Específico 2: 

Determinar si implementar el Sistema de Identificación Biométrica garantizaria de 

manera eficaz la seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen de 

predios realizados por Personas Jurídicas. 
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H. MÉTODO 



2.1. Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación se realizó sustentado en una investigación 

cualitativa; dado que, se va a concentrar en ¡a comprensión y análisis de la 

problemática, de manera que se descubra desde un ámbito adecuado y 

conocedor de las personas que participan y tienen relación con el tema de forma 

cercana, por lo que están más ligados a la realidad. 

Estudia la realidad en su contexto natural, tal y como sucede, intentando sacar 

sentido de, o interpretar los fenómenos de acuerdo con los significados que tienen 

para las personas implicadas. La investigación cualitativa implica la utilización y 

recogida de una gran variedad de materiales entrevista, experiencia personal, 

historias de vida, observaciones, textos históricos, imágenes, sonidos que describen 

la rutina y las situaciones problemáticas y los significados en la vida de las personas. 

(Hernández, 2014, p. 32). 

Asimismo, esta investigación es básica, puesto que, para la recolección de todo 

tipo de información, se obtendrán a través de criterios ligados con las categorías 

analizadas, los mismos que van a ayudar a la formación de nuevas teorías. 

Asimismo, Hernández, Fernández y Baptista (2010) refieren que. "La 

investigación básica o también conocida como la investigación pura se acentúa 

en un criterio teórico y su finalidad es fundamentar teorías e hipótesis con miras a 

su aplicación posterior". 

2.2 Diseño de Investigación: 

A decir de Hernández eta/(2010, p. 120) manifiesta que "[ ... ] el término diseño se 

refiere al plan o estrategia concebida para obtener la información que se desea." 

En consecuencia, el diseño vendría a ser los procedimientos y acciones que se va 

a emplear para dar una respuesta al problema de investigación formulado. 

El diseño de investigación aplicado es de Teoría fundamentada. Al respecto 

Salgado (2007) manifiesta que. "La teoría fundamentada tiene miras posteriores a 

los estudios previos y a los enfoques textuales antes determinados, en búsqueda 

de novísimas maneras de comprender los procesos en sociedad" (p.2). En tal 

sentido, el presente trabajo de investigación se ajusta a este diseño, ya que los 

datos se han obtenido de la realidad misma, de tal modo que con el análisis en 
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conjunto se ha llegado a determinar una teoría que es El Sistema de 

Identificación Biométrica y su implicancia en los Actos de Disposición o Gravamen 

según el Decreto Legislativo No 1310." 

2.3 	Caracterización de Sujetos: 

Según Otiniano y Benites (2014) La caracterización de sujetos va a consistir en 

"definir quiénes son los participantes de la historia o suceso, las inscripciones de 

los participantes, arquetipos, estilos, conductas, patrones, etc. ( p13). 

Respecto a ello, se ha seleccionado a personas de amplio conocimiento en el 

tema de investigación para que puedan brindarnos sus aportes relacionado con la 

problemática planteada en la presente investigacion. 

Años de 

Institución 	experiencia 

Registro Públicos - 
9 años 

SUNARP 

Registros Públicos - 
7 años 

SUNARP 

Notarla Vega Vega 	10 años 

Sujeto 
	

Cargo 

Asistente 
Elvis Ervin Veliz 

Cuba 
	 Registra¡ Ica 

Marco 	Antonio Registrador 

Soto Maman¡ 	Público 

Jesús 	
Edgardo Notario Público 

Vega Vega 

2.4 	Población y muestra: 

Hernández (2014) 'La población es signada como el universo de toda 

investigación, precisando con ello que, es el conjunto o total de personas que se 

vinculan con una serie de lineamientos" (p.  174) 

En ese sentido en el presente trabajo de investigación no se especificará una 

población y muestra, dado que el tema de investigación es de naturaleza 

cualitativa y de relevancia erga omnes, para todo el territorio peruano. 
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Sin embargo, si se recolectó información utilizando Ja Guía de Entrevista por 

personas seleccionadas por sus amplios conocimientos en el tema materia de 

investigación 

2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Behar (2008) refiere que. "( ... ) son las que nos conducen a la verificación del 

problema planteado" (p55). En tal sentido las técnicas utilizadas fueron la 

entrevista, ya que, como refiere Behar (2008) "( ... ) es una forma específica de 

interacción social que tiene por objeto recolectar datos de una indagación" (p55). 

En tal sentido, la entrevista ha sido realizada a personas especialistas en la 

materia y se encuentran relacionados con la problemática propuesta. 

De igual modo, se hizo uso de la técnica análisis documental que como 

manifiestan Peñaloza y Osorio (2005) que. "se refiere a la técnica de Ja 

investigación documental cuyo propósito es el de indagar sobre los significados 

informativo y conceptual [ --- ] de la fuente objeto de la indagación con miras a dar 

un soporte teórico al estudio que se realiza". (p.26) 

Instrumentos 

En cuanto a los instrumentos de recolección de datos son aquellos que van a 

constituir los procedimientos a través de las cuales va a facilitarse la aplicación de 

una determinada técnica de recogimiento de datos. En ese sentido se ha 

empleado la guía de entrevista, instrumento que va acorde con la entrevista 

propiamente dicha, que es un formato donde se incluye una serie de preguntas 

formuladas acorde a los objetivos propuestos en la investigación. Y, asimismo, 

las guías de análisis documental que es un instrumento donde se sintetiza 

información de los documentos analizados. 

36 



2.6 	Método de análisis 

Los métodos utilizados fueron: 

Método inductivo como manifiesta Behar (2008) que. "( ... ) crea leyes 

partiendo de la observación de los hechos, realizando una especie de 

generalización del comportamiento observado, sin que por medio de la 

lógica pueda conseguir una demostración de las citadas leyes o conjunto 

de conclusiones" (p. 40). Asimismo, el Método Exegético el cual se trata 

del estudio de las normas jurídicas civiles artículo por artículo, dentro de 

éstos, palabra por palabra buscando el origen etimológico de la norma, 

figura u objeto de estudio, desarrollarlo, describirlo y encontrar el 

significado que le dio el legislador, finalmente el Método 

Fenomenológico tal como lo define Behar (2008) que. 'resulta 

particularmente útil, para la interpretación de los hechos y procesos 

estudiados; para captar el sentido de los fenómenos y la intención de las 

actividades sociales" 

2.7 Categorización 

- Sistema de Identificación Biométrica 

-Actos de Disposición o Gravamen 

- Decreto Legislativo N" 1310 

2.8 Aspectos éticos 

Este trabajo de investigación se realiza bajo el contexto de la protección a los 

derechos de autor, que a su vez está relacionado con el Manual de estilos APA 

2017, y  las reglas establecidas por nuestra casa de estudios "Universidad Cesar 

Vallejo", a través de los cuales se establecerá la legalidad en el presente trabajo. 

Toda información señalada en este trabajo, estará encuadrada con la verdad, 

dado a la realización de búsqueda de información profunda que se dio para 

recabar toda la data, que van a servir de ayuda para dar solución a lo 

investigado, establecidos por los principios éticos y morales determinados por la 
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doctrina y documentación adecuada que fomentó un nuevo criterio de 

visualización de la problemática propuesta. 

Las personas entrevistadas dotaran de veracidad la presente investigación, 

sustentando en cada respuesta dada, de acuerdo a los conocimientos adquiridos 

en el desarrollo de su función y labor diaria en relación con la problemática 

planteada. 
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En el presente capitulo se organizará y describirá, los resultados de los datos 

acopiados, los mismos que fueron obtenidos a través de los siguientes 

instrumentos de recolección de datos; Guía de Entrevista y Cuadros estadísticos; 

dicha organización y descripción se realizará teniendo en cuenta los objetivos de 

la presente investigación. 

GUÍA DE ENTREVISTA 

OBJETIVO GENERAL: 

Analizar si el sistema de identificación biométrica brinda seguridad jurídica 

en los actos de disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales 

con respecto a las Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N° 1310. 

Pregunta N° 1 

¿De qué manera el sistema de identificación biométrica brinda seguridad 

jurídica en los actos de disposición o gravamen de predios en las personas 

naturales con respecto a las personas jurídicas según el Decreto Legislativo 

N°1310? 

Al respecto, Vega (2017) señala que. 'En la modificatoria del Articulo 123-A 

contenido en el Decreto Legislativo N° 1310, se evidencia un vacío legal y esto se 

debe a que no se brinda seguridad jurídica a los Representantes de las 

Empresas que pueden ser suplantados". 

Asimismo, Veliz (2017) refiere que. "Se da mayor seguridad jurídica al sancionar 

a las Personas Naturales que no utilicen el Sistema de Identificación Biométrico, 

(o cual no ocurriría en el caso de que se realicen actos de disposición o gravamen 

por una Persona Jurídica', 

Pregunta N° 2 

¿De qué manera resulta favorable el uso de Sistemas de identificación 

Biométricas en las personas naturales para la seguridad jurídica en los 

actos de disposición o gravamen de predios? 
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En relación a ello, Soto y Veliz (2017) señalan que. El Sistema de identificación 

Biométrico utilizado por Personas Naturales es la forma más segura para reducir 

la posibilidad de que ocurran casos de suplantación de identidad en los actos de 

disposición o gravamen de predios. 

Asimismo, Vega (2017) señala que. "El uso del Sistema de Identificación 

Biométrica es confiable, pero debería mejorarse el formato de impresión al 

verificarse el resultado No Corresponde y Corresponde de la huella dactilar de 

una persona, dado que ambos formatos son iguales". 

Pregunta N° 3 

¿La omisión del uso de Sistemas de Identificación biométrico para los actos 

de disposición o gravamen realizados por personas Jurídicas incrementaría 

los casos de fraude relativos a los actos de disposición o gravamen de 

predios? 

Al respecto, Soto y Veliz (2017) señalan que. El haberse omitido el uso de los 

Sistemas de Identificación Biométrica en las Personas Jurídicas conllevaría a que 

se presenten casos de fraude inmobiliario e incluso falsificación de documentos 

en las transacciones realizadas por estas'. 

Asimismo, Vega (2017) manifestó que. "Omitir el uso del Sistema de 

Identificación Biométrica acarrearía fraude inmobiliario, ya que existen notarías en 

provincia, que todavía no implementan dicho sistema, lo que conllevaría a una 

mayor carga procesal por demandas de nulidad interpuestas ante el Poder 

Judicial". 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: 

Determinar si es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas para los actos de disposición o gravámenes realizados por 

Personas Naturales? 
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Pregunta N° 1 

¿Considera adecuado la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas para los actos de disposición o gravámenes realizados por 

Personas Naturales? 

Al respecto. Soto y Veliz (2017) señalan que. "Utilizar el Sistema de Identificación 

Biométrica al realizar actos de Disposición o gravamen por Personas Naturales, 

resulta adecuado por ser un mecanismo seguro para identificar suplantaciones, lo 

que da certeza de que la persona que suscribe, sea quien dice ser". 

Por otra parte, Vega (2017) precisa que. "Debe mejorarse el formulario de 

impresión, para evitar posteriores falsificaciones de documentos" 

Pregunta No 2 

Diga usted. ¿Por qué el legislador hace la diferencia entre las personas 

naturales y jurídicas para la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas en los actos de disposición o gravámenes de predios? 

Vega y Veliz (2017) consideran que. "Sería para brindar mayores facilidades a las 

grandes empresas, bancos y financieras que en su mayoría operan en lima. ya 

que sus representantes legales pueden suscribir en cualquier notaría del país, así 

esta no haya implementado el Sistema de Identificación Bioniétrico" 

Asimismo, Soto (2017) señala que. Se debería a un error en la redacción de la 

norma, que debe ser corregida en aras de salvaguardar la seguridad jurídica de 

las transacciones". 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: 

Determinar si la implementación del Sistema de Identificación Biométrica 

garantizaría la seguridad jurídica en los actos de disposición y gravamen de 

predios realizados por Personas Jurídicas. 
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Pregunta N° 1 

¿Considera Ud. que la implementación del Sistema de Identificación 

Biométrica garantizaría la seguridad jurídica en los actos de disposición y 

gravamen de predios realizados por Personas Jurídicas? 

Al respecto, Soto, Veliz y Vega (2017) refieren que, "La implementación del uso 

del Sistema de Identificación Biornétrica en los actos de disposición o gravamen 

realizados por Personas Jurídicas, si brindarían mayor seguridad jurídica, ya que 

existiría duda, si alguna de éstas, no quisiera someterse a dicho procedimiento". 

Pregunta N° 2 

¿Cuáles son los beneficios del uso del sistema de identificación biométrico 

en los actos de disposición y gravamen de predios realizados por personas 

jurídicas? 

Al respecto, Soto, Veliz y Vega (2017) señalan que. "Otorgar mayor certeza en la 

identificación, reducir casos de suplantación de identidad, confianza en las 

transacciones, evitar procesos judiciales de nulidad por fraude y brindar 

seguridad jurídica". 

ANÁLISIS DE DOCUMENTALES: 

Descripción de resultados: Técnica de Análisis Documental 

Con la aplicación de la técnica de análisis documental se buscó poder llegar a 

describir la implicancia que tendría el Sistema de Identificación Biométrico en los 

Actos de Disposición o Gravamen según el Decreto Legislativo N° 1310. En ese 

sentido, los resultados que se obtuvieron en relación a los Objetivos de 

Investigación fueron los siguientes: 

Objetivo General: 

Analizar si el Sistema de Identificación Biométrico brinda Seguridad Jurídica 

en los actos de Disposición o Gravamen de predios en las personas 

naturales con respecto a las personas jurídicas según el Decreto Legislativo 

N° 1310. 

43 



Decreto Supremo N° 006-2013-JUS que establece limitaciones para la 

realización de transacciones en efectivo dentro de los oficios notariales, así 

como la obligatoriedad del uso del Sistema de Verificación de la Identidad 

por comparación Biométrico. 

Del análisis de la presente, se advierte (...) que la seguridad jurídica es 

conformado de manera inherente al Estado de derecho y es transversal a todo el 

ordenamiento jurídico relacionándose directamente con la protección del derecho 

de propiedad, el mismo que se incorpora en los variados trámites que se otorgan 

ante los oficios notariales garantizando así que los documentos involucrados en 

las transferencias de los bienes, sean otorgados con total legitimidad por parte de 

quienes tienen el Derecho. 

A su vez, se tiene que mediante el Artículo 55 contenido en el Decreto Legislativo 

N° 1049 que establece como consideración las funciones que desempeña el 

Notario Público como el deber de dar fe, conocer o haber identificado a los 

comparecientes en instrumentales notariales, ( ... ) donde para ello procederá a 

corroborar la identificación de los comparecientes mediante la comparación 

biométrica de sus huellas dactilares, disponiendo mediante el Decreto Supremo 

referido que ante la continuidad de operaciones de fraude realizadas al momento 

de efectuar instrumentales públicas notariales, la obligatoriedad del uso del 

sistema de verificación biométrico en todos los oficios notariales del país, a fin de 

elevar niveles de certeza cuando se logre identificar a los comparecientes que 

intervengan en actos notariales, generando mecanismos para conseguir una 

mayor seguridad jurídica. 

Decreto Legislativo N° 1310: Medidas de Simplificación Administrativa. 

El referido Decreto Legislativo N° 1310, dentro de su disposición complementaria 

modificatoria que establece ¡a sanción de nulidad en casos de realización de 

actos de disposición o gravamen de predios fuera del ámbito territorial del notario 

ha excluido a las personas jurídicas. 



Artículo 123-A.- Nulidad de escrituras públicas y certificaciones de firmas. 

Estatuye que son nulas de pleno derecho las escrituras públicas de actos de 

disposición o de constitución de gravamen, realizados por personas naturales con 

respecto a los predios situados fuera de la jurisdicción del notario. Asimismo, 

dicha nulidad alcanza a las certificaciones donde el notario suscriba, en virtud de 

una norma específica en los formularios o documentos privados ( ... ). 

De igual manera, en el caso de utilizarse el Sistema de Identificación Biométrico 

de las huellas dactilares al momento de realizar los actos de Disposición o 

Gravamen de predios, se exime de acarrear una nulidad del acto que se celebra 

Proyecto de Ley N° 721/201 6-CR que establece la obligatoriedad del uso del 

sistema de identificación Biométrico en todas las Notarías del Perú. 

De lo consignado, se advierte que el consejo Nacional del Notariado con fecha 07 

de noviembre del 2016, ha logrado recabar la información con respecto a que, de 

las 608 Notarías existentes en el país, únicamente 506 Notarías Públicas 

implementaron la utilización del Sistema de Identificación Biométrico, la misma 

que se encuentra enlazada con la Base de datos del RENIEC, evidenciando que 

solo el 84% se preocupan por brindar seguridad jurídica. Asimismo, se tiene que 

102 Notarías que representa el 16% del total que no implementaron el Sistema de 

Identificación Biométrico, conlleva a permitir el riesgo de suplantar identidades en 

perjuicio de las personas y sus propiedades. Teniéndose a bien por consignado 

que, la continua comisión de casos fraudulentos realizados a través de 

instrumentales públicos notariales afectando el correcto funcionamiento de la 

facultad notarial, es pertinente la implementación de forma obligatoria de la 

utilización del Sistema de Identificación Biométrico en todos los oficios del 

territorio peruano, con el objetivo de tener mayor certeza en el proceso de 

identificar a un compareciente en los actos notariales; concediéndole así, una 

considerable seguridad jurídica a los actos realizados por vía notarial. 
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Por otra parte. el Objetivo Específico 1: 

Determinar si es adecuado la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométrico para los actos de Disposición o Gravámenes realizados por 

Personas Naturales, se acopio los siguientes documentos: 

Postulación al premio de proyectos 2012 - Cumbre mundial de la sociedad 

de la información - Servicio de Verificación Biométrica - SVB. 

Mediante el presente documento conforme ha referido el Registro Nacional de 

Identidad y Estado Civil; por sus siglas REN lEO, con respecto a los beneficios que 

trae consigo la implementación del Sistema de Identificación Biométrico, detalla 

que entre otras cosas garantiza la plena verificación de identidad con respecto a 

todos los ciudadanos en la sociedad verificando la identidad de las personas de 

manera objetiva, al no ser una persona la que se encargue de contrastar de forma 

subjetiva la identificación de otro sujeto de manera manual por medio de su DNI y 

estando el titular presente físicamente. Por consiguiente, determina que el 

resultado es adecuado, toda vez que evita la suplantación de identidad en actos 

administrativos, comerciales, financieros y jurídicos de los ciudadanos. 

Finalmente, respecto al Objetivo Específico 2: 

Determinar si implementar el sistema de Identificación Biométrico 

garantizaría de manera eficaz la seguridad jurídica en los actos de 

disposición y gravamen de predios realizados por Personas Jurídicas. 

Proyecto de Ley N° 72112016-CR que establece la obligatoriedad del uso del 

sistema de identificación Biométrico en todas las Notarías del Perú. 

El mismo que alude a que por intermedio de Ja Congresista Sonia Rosario 

Echevarría Huamán, se propone la modificación del Artículo 55 de la Ley del 

Notariado que fue precedentemente modificada por el Decreto Legislativo 1232 en 

cuya finalidad era la de prevenir y combatir el fraude inmobiliario al momento de 

realizar instrumentos públicos donde los notarios otorguen la conocida Fe Pública 

de los actos realizados dentro de su despacho: es decir, con las facultades 

reguladas por ley. Por otra parte, la cuestionada norma ha ocasionado más 
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problemas y ha sido criticada, ya que al permitir que el Notario Público otorgue fe 

con respecto a la identificación del compareciente sin la exigencia de conducir el 

procedimiento de contrastar de manera biométrica las huellas dactilares, siempre 

que esto se realice excepcionalmente y exista una razón justificada. Por lo 

que, se debería establecer la obligatoriedad de utilizar el contraste biométrico de 

las huellas dactilares por medio de la RENIEC en todas las Notarías Públicas del 

país, a efectos de garantizar la seguridad jurídica y así, evitar la suplantación y el 

engaño ante el notario. 
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IV. DISCUSIÓN 



En este capítulo se llegarán a demostrar los objetivos y los supuestos del tema 

de investigación, esto se realizará a través de la contratación entre los datos 

obtenidos con los instrumentos y los antecedentes: así como el marco teórico, 

para ello se elaborarán los siguientes cuadros y explicaciones. 

OBJETIVO GENERAL: 

Analizar si el sistema de identificación biométrica brinda seguridad jurídica 

en los actos de disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales 

con respecto a las Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N° 1310 

HIPÓTESIS GENERAL: 

El sistema de identificación biométrica establecido para los actos de disposición o 

gravamen de predios conforme al Decreto Legislativo N° 1310, únicamente 

contempla, a que la Persona Natural goce del Sistema confiable de conexión con el 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil — RENIEC, mediante la 

corroboración de identidad biométrica. Por lo tanto dicha disposición al no incluir a 

la Persona Jurídica en los alcances de la citada normativa, ello conllevaría a que no 

disminuya los posibles casos de Fraude Inmobiliario donde éste sea incluido. 

Discusión: 

De la entrevista realizada al personal idóneo y pertinente que coadyuve al mejor 

entendimiento y esclarecimiento del tema materia de investigación 

correspondiente al porqué, el Decreto Legislativo N° 1310, únicamente contempla 

a Personas Naturales que gocen de la referida seguridad jurídica al momento de 

realizar actos de disposición o gravamen de predios fuera de la circunscripción 

notarial, dejándose de incluir bajo sus alcances a la Persona Jurídica. En ese 

sentido, el máximo intérprete de la Constitución Política del Perú mediante lo 

recaído en el Exp. N° 016-2002-AlilO determina que. "( ... ) la seguridad jurídica 

es un valor superior que se proyecta hacia todo el ordenamiento jurídico". 

consideración que guarda relación con lo referido por Veliz (2017) quien indica 
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que la sanción de nulidad en los actos que realizan las Personas Naturales que 

no se someten al Sistema de Identificación Biométrica al momento de realizar 

actos de Disposición o Gravamen de predios fuera de la circunscripción notarial 

del predio otorga seguridad Jurídica. 

Del mismo modo, se advierte que lo indicado por el Registrador Público de Lima, 

se dírecciona a que si una Persona Natural acude hacia el despacho del Notario 

Público de Arequipa pretendiendo disponer de un predio ubicado en la ciudad de 

Lima; este está en la obligación de acudir a una Notaría de Arequipa que cuente 

con la implementación del Sistema de Identificación Biométrico y hacer uso del 

mismo: bajo sanción de nulidad ante su omisión o negatoria. 

Lo presidido, hace referencia a que la Seguridad Jurídica está estrictamente 

direccionada conforme lo establece el Decreto Legislativo N° 1310 hacia las 

Personas Naturales en salvaguarda de su derecho de propiedad, al disponer de 

esta garantía para realizar actos de disposición o gravamen fuera de la 

circunscripción notarial del predio. Sin embargo, los alcances del Decreto 

Legislativo N° 1310, no dota de la misma garantía a las Personas Jurídicas con 

relación a los actos de Disposición o Gravamen de predios; más aún, si se tiene 

que el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en la causa Exp. 00065-

2008-PAJTC de fecha 29 de octubre del 2009, indica que. "( ... ) las Personas 

Jurídicas son titulares de derechos fundamentales en tanto sea su naturaleza 

pública o privada"; es decir, a modo de mayor ilustración, lo señalado por Castillo 

(2007) direccionará dicho concepto, en qué. 'Dependerá el objetivo que quiere 

alcanzar la Persona Jurídica para reconocerle derechos fundamentales; es decir, 

si una asociación cuyo fin es promover un centro universitario privado no podrá 

titularizar la libertad sindical, pero sí podrá invocar el derecho de Propiedad". 

Lo antes referido, indica que la Persona Jurídica no podrá revestirse de la 

conocida Seguridad Jurídica que hace alusión el Decreto Legislativo N° 1310, al 

momento que pretenda disponer de sus predios mediante actos de disposición o 

gravamen, ya que su Representante legal no tendrá la obligación de hacer uso 

del Sistema de Identificación Biométrico, incurriendo así en un posible caso de 

Fraude inmobiliario por suplantación de identidad, tomando en cuenta que el 

Representante legal de una Persona Jurídica es una Persona Natural, teniéndose 
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a bien lo mencionado por Vega (2017) quien señala que. La existencia de un 

vacío legal da cabida a un riesgo de suplantación que va tener como 

consecuencia una mayor carga procesal al Poder Judicial debido a las posibles 

interposiciones de demandas de nulidad". 

A su vez, el Proyecto de Ley N° 721/2016-CR consigna que debido a la 

continuidad de operaciones de fraude realizadas al momento de efectuar 

instrumentales públicas notariales, la obligatoriedad del uso del Sistema de 

Verificación Biométrico en todos los oficios notariales del país elevan niveles de 

certeza cuando se logre identificar a los comparecientes que intervengan en actos 

notariales, generando mecanismos para conseguir una mayor seguridad jurídica, 

siendo el Sistema de Identificación Biométrico, el medio más idóneo para verificar 

la verdadera identidad de una persona que comparece ante el Notario Público en 

busca de que se le conceda Fe Pública al acto que pretende realizar. 

Por el contrario, este Proyecto de Ley citado de fecha 30 de noviembre del 2016, 

no distingue entre Persona Jurídica o natural, dado que identifica a las personas 

como comparecientes; entendido como la persona natural que acude con finalidad 

propia, en representación de otra persona natural, o en su defecto representando 

a una Persona Jurídica, teniéndose en consecuencia que la finalidad es que se 

brinde seguridad jurídica en un contexto general, ya que tanto la Persona Jurídica 

como la Persona Natural gozan de derechos fundamentales, y son pasibles de 

acarrear casos de Fraude inmobiliario; tal como lo establece el Decreto Supremo 

N° 006-2013.JUS, donde se advierte que el único medio para dotar de mayor 

seguridad jurídica a las operacionalizaciones realizadas notarialmente, es el uso 

obligatorio del Sistema de Identificación Biométrico, al cual el Decreto Legislativo 

N° 1310, solo contempla bajo sanción de nulidad aquellos actos realizados por 

Personas Naturales que omitan, o se nieguen, a utilizar dicho mecanismo de 

identificación, evidenciando seguridad jurídica ante posible suplantación. 

De todo lo antes glosado, se puede determinar que el Decreto Legislativo N° 

1310, no brinda ni garantiza seguridad jurídica en los actos de disposición o 

gravamen de predios en las Personas Jurídicas, en tanto no se le incluye dentro 

de los alcances de la normativa, conllevando al crecimiento de posibles casos de 
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Fraude inmobiliario, dado que la ausencia de obligatoriedad que la norma no 

advierte con respecto al Representante de una Persona Jurídica; siendo ésta una 

Persona Natural que cumple con las características para hacer válido la garantía 

de seguridad jurídica que reviste el precitado Decreto Legislativo, máxime por su 

condición de persona física cumpliendo el rol de representación es propensa a la 

suplantación de su identidad en perjuicio de la Persona Jurídica. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

Determinar si es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas para los actos de disposición o gravámenes realizados por 

Personas Naturales. 

SUPUESTO ESPECIFICO 1: 

Si, el hacer uso del Sistema de Identificación Biométrica en los actos de disposición 

o gravámenes es adecuado, toda vez que, garantiza la seguridad jurídica al brindar 

mayor certeza de identificación. 

Discusión: 

De lo referido anteriormente, el Tribunal Constitucional por intermedio de la causa 

seguida en el Expediente N° 02834-2013-PHCITC de fecha 25 de enero del 

2017, hace alusión a que. Los registros que identifican a todo sujeto se vienen 

realizando mediante los sistemas biométricos; tal como es el registro de huellas 

dactilares", que si bien es cierto es una tecnología que tiene mucha acogida al 

momento de identificar a las personas en los actos realizados que tienen 

consecuencia jurídica, la misma que tiene relación en lo señalado por Yoc (2015) 

quien afirma. La usurpación de identidad y la enajenación de propietarios de 

predios coadyuvó a la búsqueda de posibles soluciones como es el uso de la 

tecnología y avances informáticos para proteger el derecho de propiedad al ser 

una medida adecuada y necesaria'; es decir, el uso de este mecanismo idóneo, 

útil y confiable otorga la certeza de que la persona que acude y suscribe un acto 
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de disposición o gravamen ante la presencia física de un notario, se identifique 

plenamente ante él y dote de seguridad jurídica al acto que se celebre, y así, no 

se desvirtúe la facultad del notario de conceder la Fe Pública con respecto al acto 

que ante su presencia se dé. 

Asimismo, el Registro Nacional de Identificación de Estado Civil - RENIEC, 

considera que. "El uso del mecanismo que identifica de forma biométrica sirve 

para reducir casos de suplantación de identidad y prevenir la realización de 

fraudes a través de la identificación automática de las personas". Por tanto, 

resulta ser el único mecanismo adecuado actualmente para verificar la identidad 

de las personas con un margen de error mínimo, lográndose así, la certeza de 

brindar seguridad jurídica a las Personas Naturales conforme a lo vertido en el 

Decreto Legislativo N° 1310; que, consigna que la Persona Natural que no haga 

uso del Sistema de Identificación Biométrico en un acto de disposición o 

gravamen de predio realizado fuera de su circunscripción notarial será 

sancionado con la nulidad de dicho acto realizado, conllevando así el soslayar 

casos de fraude inmobiliario ocasionado por Personas Naturales, que intenten 

sorprender al notario al suplantar la identidad de otra persona desvirtuando la 

función del notario de otorgar Fe Pública a los actos realizados ante su presencia. 

En ese sentido, luego de la implementación del Decreto Legislativo N° 1310 en la 

fecha correspondiente al día 30 de diciembre del 2016, y  de lo referido 

precedentemente, se tiene que los Registradores Públicos de SUNARP - Sede 

Lima, identificados como Soto y Veliz (2017) confirman que. "Utilizar el Sistema 

de Identificación Biométrica al realizar actos de Disposición o gravamen por 

Personas Naturales, resulta adecuado por ser un mecanismo seguro para 

identificar suplantaciones"; empero según el Notario Público del Distrito de los 

Olivos, Vega (2017) precisa que. 'Debe mejorarse el formulario de impresión, 

para evitar posteriores falsificaciones de documentos", ya que el Sistema de 

Identificación Biométrica consigna dentro del formato que contiene la 

identificación válida (corresponde) o suplantación de identidad (no corresponde) 

un mismo formato de resultado poseyendo un alto riesgo de falsificación de 

documento al enmendar el vocablo "no" en el resultado "no corresponde"; y 

consignando un falso positivo. 
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Así también, se tiene mediante lo reiterativamente referido por la RENIEC, 

respecto a la Postulación al premio de proyectos 2012 - Cumbre mundial de la 

sociedad de la información - Servicio de Verificación Biornétrica - SVB, donde 

estableció los beneficios que trae consigo el uso del Sistema de Identificación 

Biométrico, detallando entre ellos la verificación de la identidad de las personas 

de manera objetiva, al no ser una persona la que se encargue de contrastar de 

forma subjetiva la identificación de otro sujeto de manera manual por medio de su 

DNI y estando el titular presente físicamente, advirtiendo una efectiva certeza de 

que la persona que comparece ante el notario público y hace uso del Sistema 

Biométrico, a efectos de realizar algún acto notarial que requiera Fe Pública. 

Por el contrario, se hace mención que lo presidido hace hincapié a que los 

Sistemas de Identificación Biométrico brindan seguridad jurídica a las Personas 

Naturales, pero según los conocedores del ámbito notarial, Vega y Veliz (2017) 

consideran que los alcances del Decreto Legislativo N° 1310." Brindan mayores 

facilidades a las grandes empresas, bancos y financieras que en su mayoría 

operan en lima, ya que sus representantes legales pueden suscribir en cualquier 

notaría del país, así esta no haya implementado el Sistema de Identificación 

Biométrico". Sin embargo, dicho alcance no dotaría de la referida seguridad 

jurídica a las Personas Jurídicas, al no incluirlas dentro de la normativa, ya que el 

brindar la facilidad de poder realizar todo acto de disposición o gravamen de 

predios en cualquier lugar del país, sin mayor restricción legal alguna, y sin la 

obligatoriedad del uso del Sistema de Identificación Biométrico, lo hace pasible de 

incurrir en el riesgo de suplantaciones de identidad respecto a sus representantes 

legales, y con ello, incrementar casos de Fraude inmobiliario; es decir brinda 

facilidad y no seguridad jurídica. 

En ese sentido, lo consignado en el decreto Legislativo N° 1310 con respecto a 

incluir únicamente a Ja Persona Natural para que se le brinde seguridad jurídica 

mediante el uso obligatorio del Sistema de Identificación Biométrico, hace 

referencia en lo señalado por Soto (2017) quien afirma, que. 'Se debería a un 

error en la redacción de Ja norma, que debe ser corregida en aras de 

salvaguardar la seguridad jurídica de las transacciones". Empero, la supuesta 

omisión legislativa de incluir también dentro de los alcances del Decreto 
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Legislativo N° 1310 a la Persona Jurídica como sujeto de seguridad jurídica en 

los actos de disposición o gravamen que realice, conllevaría a que los casos de 

Fraude mobiliario por suplantación de identidad se incrementen. 

De todo lo antes glosado, se evidencia que el Sistema de Identificación Biométrica 

resulta ser el mecanismo más idóneo y pertinente al momento de concebir con un 

mínimo margen de error la identificación de una persona; empero en relación a los 

alcances del Decreto Legislativo N° 1310, dicha seguridad jurídica que atañe 

únicamente a las Personas Naturales, en su defecto, otorga la facilidad para que 

la Persona Jurídica pueda realizar cualquier acto de disposición o gravamen de 

predios en cualquier parte del país sin la obligatoriedad que dicho Decreto 

Legislativo exige; es decir el uso del Sistema de identificación Biométrico. Aunado 

a ello, también se establece que el formato único que determina la respuesta de la 

identificación plena (corresponde) y suplantación de identidad (no corresponde) 

traería afectación a la Persona Natural por un presunto caso de Fraude 

inmobiliario tras enmendar el vocablo "no" de la terminología 'no corresponde". 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: 

Determinar si implementar el Sistema de Identificación Biométrica 

garantizaría de manera eficaz la seguridad jurídica en los actos de 

disposición y gravamen de predios realizados por Personas Jurídicas. 

SUPUESTO ESPECIFICO 2: 

Implementar el Sistema de Identificación Biométrica garantizaría de manera eficaz 

la seguridad jurídica en los actos de disposición y gravamen de predios realizados 

por Personas Jurídicas, porque de esta manera se estaría erradicando los fraudes 

realizados a través de estos actos 

55 



Discusión: 

Con respecto al Objetivo Específico 2 y  lo consignado precedentemente con 

relación al Sistema de Identificación Biométrico, según Yepes (2010) quien afirma 

que. "( ... ) evita la suplantación de identidad o falsedad ideológica al comparecer 

ante un notario y realizar actos notariales que doten al mismo de certeza de que 

la persona que están ante su presencia, es ¡a misma que dice ser"; y, por tanto, 

se evidencia que el único modo que dificulte la identificación plena de una 

persona, se debería a una avería mecánica o que la falsedad sea cometida con 

conductas ilícitas con ayuda del notario. 

Al respecto, Soto, Veliz y Vega (2017) refieren que, "La implementación del uso 

del Sistema de Identificación Biométrica en los actos de disposición o gravamen 

realizados por Personas Jurídicas, si brindarían mayor seguridad jurídica, ya que 

existiría duda, si alguna de éstas, no quisiera someterse a dicho procedimiento" 

lo cual quiere decir que en la actualidad, la referida seguridad jurídjica materia de 

investigación, con relación; así su, implicancia englobaría a la Persona Natural y 

Persona Jurídica, hace la distinción de que si el Legislador Peruano incluiría 

dentro de lo consignado en el Decreto Legislativo N° 1310, a la Persona Jurídica, 

esta también gozaría de la Seguridad Jurídica, ya que todos aquellos actos de 

disposición o gravamen de predios que realice en observancia con el Sistema de 

Identificación Biométrico, brindaría certeza en el notario al momento de otorgar la 

Fe Pública de los actos que ante él se celebren. 

Asimismo, de lo referido por Gonzales (2016) quien afirma, que. "[la persona 

jurídica] es todo ente formal reconocido por el sistema legal con la plena facultad 

para actuar de manera independiente asumiendo derechos y obligaciones y en 

cuya esencia se encuentra la conformación de Personas Naturales". Por tanto, la 

finalidad del Decreto Legislativo N° 1310; primigeniamente es de dotar de 

seguridad jurídica a todos aquellos actos de disposición o gravamen de predios 

que la Persona Natural realice fuera de la circunscripción notarial y 

consecuentemente erradicar el fraude inmobiliario a través del uso del Sistema 

de Identificación Bíométrico que acredita válidamente la identidad de la persona 

que celebre actos en presencia del notario; empero con la implementación de la 



Persona Jurídica dentro de la normativa materia de investigación también se 

estaría brindando seguridad jurídica a las Personas Naturales que la conforman. 

Siguiendo la idea anterior, con la implementación de la Persona Jurídica al 

Decreto Legislativo N° 1310 en su Articulo 123-A; entre otras consideraciones de 

brindársele seguridad jurídica. Al respecto. Soto, Veliz y Vega (2017) señalan que 

otros de los beneficios serían. "Otorgar mayor certeza en la identificación, reducir 

casos de suplantación de identidad, confianza en las transacciones y evitar 

procesos judiciales de nulidad por fraude". 

De lo cual, de acuerdo al Proyecto de Ley N° 72112016-CR presentado con fecha 

30 de noviembre del 2016 que establece la obligatoriedad del uso del Sistema de 

Identificación Biométrico en todas las Notarías del Perú, y el mismo que tiene a 

su tenora la Congresista Sonia Rosario Echevarría Huamán, se propone la 

modificación del Artículo 55 de la Ley del Notariado que fue modificado por el 

Decreto Legislativo N° 1232, cuya finalidad era la de prevenir y combatir el fraude 

inmobiliario al momento de realizar instrumentos públicos, donde los notarios 

otorguen la conocida Fe Pública. De otro lado, al ser criticada la última 

modificación del Articulo 55 de la Ley del Notariado, respecto a que permite que 

el Notario Público otorgue fe con respecto a Ja identificación del compareciente 

sin la exigencia de contrastar de manera biométrica las huellas dactilares, 

siempre que esto se realice excepcionalmente y exista una razón justificada. 

Ante lo percibido por la Congresista de la República, se advierte la necesidad de 

implementar el Sistema de Identificación Biométrica de forma obligatoria para 

todos los comparecientes; entiéndase para las personas en un contexto genérico 

(Natural y Jurídico) que realicen actos de disposición o gravamen de predios, con 

la finalidad de erradicar los fraudes inmobiliarios respecto a las Personas 

Jurídicas y Personas Naturales, cumpliendo así con la finalidad del Decreto 

Legislativo N° 1310. 

De todo lo antes glosado, se advierte que la implementación del Sistema de 

Identificación Biométrica evitaría la existencia de suplantación de identificación o 

falsedad ideológica, otorgando mayor seguridad jurídica, logrando reducir 

posibles casos de fraude concediendo confianza en las transacciones futuras, y 
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de igual manera, evitaría procesos judiciales de nulidad por posibles fraudes 

inmobiliarios. Puesto que, si el Decreto Legislativo N° 1310, circunscribiría dentro 

de sus alcances la finalidad de brindar seguridad jurídica también a las Personas 

Jurídicas, estas gozarían de dicho atributo y acarrearía que los casos de Fraude 

inmobiliario por suplantación de identidad o falsedad ideológica disminuya 

considerablemente, al encontrarse enmarcado un sistema confiable que 

determine con un margen de error mínimo la verdadera identidad de la Persona 

Natural y la misma que represente a una Persona Jurídica. 
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Las conclusiones que se establecieron, obedecen a las consideraciones 

expuestas en torno a la problemática de la'El Sistema de identificación biométrica 

y su implicancia en los Actos de Disposición y Gravamen según el Decreto 

Legislativo N° 1310", Las mencionadas conclusiones fueron expuestas de 

acuerdo a cada uno de los objetivos establecidos en la presente tesis. 

Primero: 

Respecto del Objetivo General que busca Analizar si el sistema de 

identificación biométrica brinda seguridad jurídica en los actos de 

disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales con respecto 

a las Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N° 1310. 

Se concluyó en que el Decreto Legislativo N° 1310, brinda seguridad jurídica en 

los actos de disposición o gravamen de predios realizados por las personas 

naturales fuera de la circunscripción notarial. Sin embargo, con respecto a las 

personas jurídicas no se brindaría seguridad jurídica, ya que al no establecer la 

obligatoriedad en el uso del sistema de identificación biométrico, su representante 

puede ser sujeto de la suplantación de su identidad, lo cual podría ser de 

perjuicio para la persona jurídica que representa, en posibles casos de fraude 

inmobiliario. 

Segundo: 

Respecto del Objetivo Específico 1 que busca Determinar si es adecuada la 

utilización de los Sistemas de Identificación Biométricas para los actos de 

disposición o gravamen realizados por Personas Naturales. 

Se concluyó que el uso de los Sistemas de identificación biométrica ha resultado 

ser uno de los mecanismos más adecuados y pertinente para identificar 

debidamente a las personas naturales que realicen actos de disposición o 

gravamen de predios, por ser un sistema confiable y con un margen de error 

minimo, pero existe una problemática con respecto al formato de impresión al 

momento de verificar el resultado de identificación plena (corresponde) o 

suplantación de identidad (no corresponde). 
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Tercero: 

Respecto del Objetivo Específico 2 que busca Determinar si implementar el 

Sistema de Identificación Biométrica garantizaría de manera eficaz la 

seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen de predios 

realizados por Personas Jurídicas. 

Se concluyó a que la implementación del uso del Sistema de identificación 

biométrica en las personas jurídicas, si garantizaría la seguridad jurídica en los 

actos de disposición o gravamen de predios celebrados por éstas, al identificarse 

debidamente a sus representantes, ya que con ello se lograría erradicar posibles 

casos de fraude inmobiliario, al evitar una posible suplantación de identidad que 

puede acarrear procesos judiciales por nulidad de actos jurídico 
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VI. RECOMENDACIONES 



Del proceso de construcción de la investigación surge la necesidad de formular 

las siguientes recomendaciones: 

Primero: 

Se recomienda modificar el Decreto Legislativo N° 1310: específicamente en lo 

contenido en el articulo 123° - A, con la finalidad de incorporar a la Persona 

Jurídica como sujeto de derecho que celebre, no solo actos de disposición o 

gravamen de predios, sino todos los actos notariales realizados dentro y fuera de 

la circunscripción notarial utilizando de forma obligatoria el Sistema de 

Identificación Biométrico: bajo sanción de nulidad en caso de omisión o negación, 

a efectos de evitar posibles casos de suplantación de identidad y así erradicar 

cualquier tipo de Fraude. 

Segundo: 

Se recomienda modificar el Formato único de resultado que arroja el Sistema de 

Identificación Biométrica al momento de identificar a la persona que pretende 

celebrar actos de disposición o gravamen de predios, teniendo como 

consecuencia 'corresponde" cuando es correcta, y 'no corresponde", cuando la 

identificación de la persona es falsa o se pretende suplantar a la misma, a efectos 

de evitar posibles enmendaduras en el resultado por pretender sustituir la 

terminología "no corresponde" por la de "corresponde", puesto que al ser éste un 

mecanismo adecuado y pertinente que identifica con un mínimo margen de error 

la identidad de una persona, dicha falencia en el Formato podría coadyuvar a 

posibles casos de fraude. 

Tercero: 

Se recomienda al Poder Legislativo realizar un mayor análisis a los Proyectos de 

Ley presentados por los congresistas o ciudadanos peruanos, a fin de que se 

evite posibles vacíos legales: conforme es de verse en el Decreto Legislativo N° 

1310, que excluye a la Persona Jurídica como sujeto de derecho que pueda 

realizar actos de disposición o gravamen de predios fuera de la circunscripción 

notarial con la debida seguridad jurídica que reviste la normativa, al establecer 

obligatoriedad en el uso del Sistema de Identificación Biométrico, puesto que no 
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se cumpliría con la finalidad del Decreto Legislativo N° 1310, el cual es erradicar 

el Fraude inmobiliario, indistintamente si se trata de una Persona Natural o una 

Persona Jurídica, ya que se ha verificado que el Sistema de Identificación 

Biométrico es el mecanismo más confiable para identificar a los comparecientes 

otorgando plenamente seguridad jurídica. 
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ANEXOS 



Anexo 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Rocío Marlene Carhuamaca Colqui 

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

TÍTULO DEL TRABAJO DE El Sistema de Identificación Biométrica y su implicancia en los actos de disposición o 

INVESTIGACION gravamen según el Decreto legislativo N 	1310. 

¿De qué manera el sistema de identificación biométrica brinda seguridad jurídica en los 

actos de disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales con respecto a las 
PROBLEMA GENERAL Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N' 13107 

1 - ¿Es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación Biométricas para los 

actos de disposición o gravámenes realizados por Personas Naturales7  

PROBLEMAS ESPECIFICOS 

2.- 	Cuál seria los efectos si se implementara los Sistemas de Identificación Biométricas 

para los actos de disposición o gravámenes realizados por Personas Jurídicas? 

El sistema de identificación biométrica establecido para los actos de disposición o 

gravamen de predios conforme al Decreto Legislativo N 	1310, únicamente contempla. a 

SUPUESTOS GENERAL que la Persona Natural goce del Sistema confiable de conexión con el Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil - RENIEC, mediante la corroboración de identidad 

biométric-a. Por lo tanto dicha disposición al no incluir a la Persona Jurídica en los 

alcances de la citada normativa, ello conllevaría a que no disminuya los posibles casos de 

Fraude Inmobiliario donde éste sea incluido. 

1.- Si, el hacer uso del Sistema de Identificación Biométrica en los actos de disposición o 

gravámenes es adecuado, toda vez que, garantiza la seguridad jurídica al brindar mayor 
SUPUESTOS ESPECIFICOS certeza de identificación 

2.- Implementar el Sistema de Identificación Biométrica garantizaría de manera eficaz la 

seguridad jurídica en los actos de disposición y gravamen de predios realizados por 

Personas Jurídicas, porque de esta manera se estarla erradicando los fraudes realizados 

a través de estos actos 

Analizar si el sistema de identificación biométrica brinda seguridad jurídica en los actos de 

disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales con respecto a las 
OBJETIVO GENERAL Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N 	1310 

1.- Determinar si es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación Biométricas 

para los actos de disposición o gravámenes realizados por Personas Naturales. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

2.- Determinar si implementar el Sistema de Identificación Biométrica garantizaría de 

manera eficaz la seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen de predios 

realizados por Personas Jurldicas. 

DISEÑO DEL ESTUDIO teoría fundamentada 

POBLACION Y MUESTRA - 
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Anexo 2 

GUlA DE ENTREVISTA 

TiTULO: 

"EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA Y SU IMPLICANCIA EN LOS 

ACTOS DE DISPOSICIÓN O GRAVAMEN SEGÚN EL DECRETO LEGISLATIVO 

N° 1310." 

Entrevistado:....................................................................................... 

Cargo: ......... .............................. 	Institución: ............................................ 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar si el sistema de identificación biométrica brinda seguridad jurídica en 
los actos de disposición o gravamen de predios en las Personas Naturales con 
respecto a las Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N° 1310. 

Preguntas: 

1. ¿De qué manera el sistema de identificación biométrica brinda seguridad 

jurídica en los actos de disposición o gravamen de predios en las personas 

naturales con respecto a las personas jurídicas según el Decreto 

Legislativo N° 1310? 

2. ¿De qué manera resulta favorable el uso de Sistemas de identificación 

Biornétricas en las personas naturales para la seguridad jurídica en los 

actos de disposición o gravamen de predios? 
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3, ¿La omisión del uso de Sistemas de Identificación biométrico para tos actos 

de disposición o gravamen realizados por personas Jurídicas incrementaría 

los casos de fraude relativos a los actos de disposición o gravamen de 

predios? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar si es adecuada la utilización de los Sistemas de Identificación 
Biométricas para los actos de disposición o gravámenes realizados por 

Personas Naturales. 

Preguntas: 

1. ¿Considera adecuado la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas para los actos de disposición o gravámenes realizados por 

Personas Naturales? 

2. Diga usted. ¿Por qué el legislador hace la diferencia entre las personas 

naturales y jurídicas para la utilización de los Sistemas de Identificación 

Biométricas en los actos de disposición o gravámenes de predios? 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar si la implementación del Sistema de Identificación Biométrica 

garantizaría la seguridad jurídica en los actos de disposición y gravamen de 

predios realizados por Personas Jurídicas. 

Preguntas: 

1. ¿Considera Ud que la implementación del Sistema de Identificación 

Biométrica garantizaría la seguridad jurídica en los actos de disposición y 

gravamen de predios realizados por Personas Jurídicas? 

2. ,Cuáles son los beneficios del uso del sistema de identificación biométrico 

en los actos de disposición y gravamen de predios realizados por 

personas jurídicas? 

SELLO 	 FIRMA 
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Anexo 3 

GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TÍTULO: "EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA Y SU IMPLICANCIA 

EN LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN O GRAVAMEN SEGÚN EL DECRETO 

LEGISLATIVO N o  1310" 

Analizar si el sistema de identificación biométrica brinda 
seguridad jurídica en los actos de disposición o gravamen 

Objetivo General de predios en las Personas Naturales con respecto a las 
Personas Jurídicas según el Decreto Legislativo N 	1310. 

Tipo de 
Documento 

Numero de 
Resolución / 
Expediente 

Organización / 
Entidad 
Competente 

Fecha de 
Expedición 

Síntesis: 

Opinión u 
observación del 
contenido 
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TÍTULO: "EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA Y SU IMPLICANCIA 

EN LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN O GRAVAMEN SEGÚN EL DECRETO 

LEGISLATIVO N O  1310." 

Determinar si es adecuada la utilización de los Sistemas de 

Objetivo Identificación Biométricas para los actos de disposición o 

Especifico 1 gravámenes realizados por Personas Naturales. 

Tipo de 
Documento 

Numero de 
Resolución / 
Expediente 

Organización / 
Entidad 
Competente 

Fecha de 
Expedición 

Síntesis: 

Opinión u 
observación del 
contenido 
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GUA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

TITULO: 

"EL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN BIOMÉTRICA Y SU IMPLICANCIA EN LOS 

ACTOS DE DISPOSICIÓN O GRAVAMEN SEGÚN EL DECRETO LEGISLATIVO 

N° 1310." 

Determinar 	si 	la 	implementación 	del 	Sistema 	de 
Identificación Biométrica 	garantizaría la seguridad jurídica 

Objetivo en 	los 	actos 	de 	disposición 	y 	gravamen 	de 	predios 
Especifico 2 realizados por Personas Jurídicas. 

Tipo de 
Documento 

Numero de 
Resolución / 
Expediente 

Organización / 
Entidad 
Competente 

Fecha de 
Expedición 

Síntesis: 

Opinión u 
observación del 
contenido 
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Anexo 4 

Ficha de Validación 

DATOS GENERALES 

1 .1. Apellidos y Nombres............................................................................................ 

1.2. Cargo e institución donde labora .............................................................................. 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación............................................................. 

1.4. Autor(A) de Instrumento....................................................................................... 

II. 	ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
CRITERIOS INDICADORES ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 180 85 90 95 i 
Esta formulado con lenguaje - - - - - - 

1 CLARIDAD 
comprensible. 
Esta adecuado a las leyes y - - - - - - - - - - 

2 OBJETIVIDAD 
principios científicos. 
Esta adecuado a los objetivos - - - - - - - - - - - - 

3. ACTUALIDAD y las necesidades reales de la 
investigación. - - - - - 

4 ORGANIZACIÓN 
Existe 	una 	organización - 
lógica. 

-- Toma en cuanta los aspectos 
5. SUFICIENCIA 

________________ metodológicos esenciales 
Esta adecuado para valorar - - - - - - - - - - - - 

6, INTENCIONALIDAD 
las variables de la Hipótesis. 
Se respalda en fundamentos - - - - - - 

7 CONSISTENCIA 
técnicos y/o científicos. 

Existe 	coherencia entre 	los - - - - - - - - - - - - 
problemas 	objetivos, 

8. COHERENCIA 
hipótesis, 	variables 	e 
indicadores. 
La estrategia responde una - - - - - - - - - - - - 

9 METODOLOGIA 
metodología 	y 	diseño 
aplicados para lograr probar 
las hipótesis. 
El 	instrumento 	muestra 	la - - - - - - - - 
relación 	entre 	los 

ID. PERTINENCIA componentes 	de 	la 
investigación y su adecuación 
al Método Científico. 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 
El Instrumento cumple con 
los Requisitos para su aplicación 
El Instrumento no cumple con 
Los requisitos para su aplicación 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN 

ti 
Lima. ...........de¡ 2Øl6 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
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Anexo 4-A 

Validación de Guía de Entrevista: Morales Cauti Guissepi 
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Anexo 4-B 

Validación de Guía de Entrevista: Castro Rodríguez Liliam 
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Anexo 4-C 

Validación de Guía de Entrevista: Montesinos Leon Nataly Patricia 
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Anexo 4-D 

Validación de Guía de análisis Documental: Morales Cauti Guissepi 
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Anexo 4-E 

Validación de Guía de análisis Documental: Montesinos León Nataly Patricia 
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Anexo 4-F 

Validación de Guía de análisis Documental: Castro Rodríguez Liliam 
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Anexo 5 

Entrevista al Registrador Publico - Dr. Marco Antonio Soto Maman¡ 
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3 irLa orn'sion del uso de Sistemas de Identificación bométrico para IQS actos 

de C1,500sictún o gravamen realizados por personas Jurdicas incrementarla 

Os Casos de fraude relativos a ks actos de disposlclorl o gravamen ce 

pred;os 

• .4 / 	cj/k4 J cwxo 

i.J 	/Cirq 	 4/ 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Determinar si es adecuada la utikzaclon ije los Sistemas de ldentificacir 
Biomélricas para los actos de disposición o gfavarnenes realizados por 
Personas Naturales 

Prttt 

1Considera adecuado la utihzacion de lOS Sistemas de Identpfc.acon 

Biornétricas para los actos de disposicion o gravamenes realiza&rs pcir 

Personas Naturales 7  
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2 	Diga usted Por qué el egisador Place la diferencia entre las personas 

naturales y jurdcas para la 	utilización de los Sistemas de lden~ckon 

Biornetrrcas en los actos de disposición o giavamenes de predios 
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Anexo 5-A 

Entrevista al Registrador Publico- Dr. Elvis Veliz Cuba 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TITULO 

"EL 5ISTMA DE IDENflF1CACÓN BlOMTRICA Y SU IMPLICANCIA EN LOS 

ACTOS DE DISPOSICION O GRAVAMEN SEGÚN EL DECRETO LEGISLATIVO 

N 1  131O. 

Entrevistado: 	61'hS 	.Cvb.. ....... 
Cargo: Á6och Res7J 	Institución: S'JAJ.,RP 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar s ei ssteina de identicaçón biornéinca brinda sogundad juridica en 
tos actos de disposicn o gravamen de predios en las Personas Naturales con 
respecto a las Personas Jurdicas según el Decreto Legislativo 131 O 

,Oe qué manera el sistema de identificación biomeinca brinda seguridad 

¡urid+Ca en los actos de disposiciÓn o gravamen de predios en las personas 

nJraIs ccii repeclo a tas personas jurid;as según et Decreto Legislativo 
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Anexo 5-B 

Entrevista al Notario Público — Dr. Jesús Edgardo Vega Vega 

• t 	I1Fft 	nr It)t NI II 	-I<)t4 1w 'Ml 	fi.f 1.4) IMP'l 1ÇANf1A PM 
ACTOS Ot. DISPOSICIÓN O (dAVAp( 	(,Ijt. FI IilCIFTQ 1 EGISI,> rr/r) 
N t310" 

Enb.v. iido 	 •. 

C$f10: 	1. 	 t*Iüón / 	. 	1, • ,. . 

OI3JE TIV9-9K#¡Lik Ak 

Anal~ Sl IS %e.frni, b. Il rIIfIca(;I(%l bi ir,oI,pça bqlntSs wj~ad vdda en 
.ICft)s de (IlspusscloII o (Jfdv.HTWffl (h! I)VCdIf en a 	 PrÍ$ C 
re.speto a las Personas Ju,k1itas srn M DerMo 1 eg'slihv PÇ fliO 	J 
LegIi 

4t)e que rnanrn.i el s,stefna de dent,hacujn b*rpr~rwa bnrla 

jurldica en los actos de disposición o gravamen cte predios en tas 

naturales con respecto a las personas juiidica sigua el Decr*to Lla,' 

N 1310? 

f" 	.- 	•- 

2. ¿De qué manera resulta favorable el uso de S,sl~as de 

Biornétrscas en las personas naturales para la squrd jtsirca en os 

actos de disposIcIón o gravamen de pedsos? 

4..! .. 	... 	 j 

.. 1, 	 ,.. 

' ....'.•.. 	r r. 	
•.i 	 .. 	. 	...L ' 

'. 	•,t••;, •.  

El 



3 	La 
OrnFSfon  de¡ Usoce S,ser, 	rtfJC)4, b*tnCo pa i actc4 

	

POScicn O gra arnr rI*Z 	PO 	 Jtr,diC le1e'tana 
tos casos e  fraude 	rvoi a c arios  de sps' o zan.' 
Dredios7 

"- 	 - 	 - 

- 	 .-.-. 

	

- 	 - 	
. 1 	 - -•• 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Determinar si es aciecuada la utzi" 	-os Ssznas i5e 	aco- 

	

Bométricas para 'os aclos de d.SOOsi. 	;raarneri.s eza 	pot 
Personas Nalura'es 

Considera adecuado la utiI.Zac'c at cs S'se'ias . 

B,ometr,cas para i-os ac!os de 	icØt o - 	arre'es eazac OW 

Personas Naturales? 

L - 	-: 	,. ................ 

2. Diga usted Pof Que e egvadof ae La ¿bfeenca ertre tas 

rlaxuraes y jurid.cas para la uZihZJC.øP .e $ Ste'r'.as 00 itr 

Blométr,cas en los actos de dSpQSCOC O qra ,, a'*i oe prec.os 

-. 

_L.k 	• _I-4.. 	 . 	• 	- 
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Anexo 6 

Decreto Supremo N° 006-2013-JUS que establece limitaciones para la 

realización de transacciones en efectivo dentro de los oficios notariales, así como 

la obligatoriedad del uso del Sistema de Verificación de la Identidad por 

comparación Biométrico 

)gkJCA 

.eye/- 	 C6-fl 

DECRETO SUPR&MO QUE ESTALFCE UM(TAC1NLS PARA LA REALIZACIOP1 
DE TRANSACCIONES EN UECTIYO DENTRO DE LOS OFICIOS NOTARIALES, 

AM COMO LA OUGATORIEDAD DEL USO 0(1. 84TEMA DE VFlCAClON DE 
LA IDENTIDAD POR COMPARACION BIOMETRTCA 

LL PRESIDENTE DE LA REPÚLJ.CA 

CONSIOERAHOO: 

Que, el 1I,ID) 441 de le 	Ii..cci PollIp 	el P'u eelet4ece ge e 
M [taio arjr le D~4 Vq~a Ve 135 deleCh"P1umÑnt 

le 	ICCII1 f Isi, $fli 	IQ7W 	C9td Rr 	llo cele consikron 
ro eMo tt -lirsfsjpu~zi para c' deerr',in lCi) I'br, el escenario den* del <l 
Içe derechos fundamovir»00 pLJM(JIl eereee, 

- 	 Oue el C~esa cic la RtUia epnoo la Les N 7733. ley del 

1 515e4na £4C3taI ti. Se'tøuded Ciudadeta, 	en ei 4kj ' deieir.ne qje bon 

-) 

 
pior celo prteer el Cre 	 rlbelteet ºwatilizaf le 

egiraet1. le pat la lrqjdila1, el cumpin1enh 	-ieiu ce ;as 4aenhla 

	

L.b 	ntji.idueles 	ccee e rt~. naucr»i y v'1p-erde e1 ele e l 	Jn$* 
Iurc.es 	 que onfurrnen r46n pfuns. 

Utir 	arte Rl4uCó, SBS N'6  e?CEs2C2 e 	vQtçjn &m 
Eepeie 	para. le Pe.#encr del Lakww:b d#Awe ' del nerrinntc dl 

11.1 	 'VPJT'G aDceble e le&Ntaws. la cual 5eneIe e ce 'emge 'omQ euelpe 

	

-. - 	CtlCldC CW aMerna de 	 de e cti)4 óWilo5 et3Dtectendc r-mer. ç.ar  

	

-- 	I 	smuervo de 5,js 	 der7(i, del r'wc jit10 	aiii*. 

Q. nedirle le Lep PJ • 271593 fTMisc4da pc>» le Lep Pl • 2EMiA *. wia 
La Unidad cir Irteftqencia Flfílq del Peru . UlP-P*'u. cgn 	 ridce ce 
ierJt p'ttdi, cir a-J3rrnrrle ?u4b tiii.a 0 ecrwItret,.a 	 i1e 
re.;cz,r anaLzer 	a-,Hlueç . tremPr réiormacXX pare la dele(xn del lava:In It 
arimni jitO de' fria,cian,aerilc dm r*r,mc. aisi como de cj.r e La 
i-cctevrertacpn por pifl. de P» 5.4eWs 	b;ad(& 	letna pa'a detecte 

Qrei4ø IepeotiQ?..a5 	14-0241 de drt.e p de fnerc IeÇIY del I'la,no. 

Que. el ,t1ki.4u de ,a rrma acriada % 	ftpieqfc~ece qa Le 
UIF-P'u. ijere 	turce. 	'.e4ledee. ertre dres sck,l$t infutn-,, 
bcrierIs arlecedenreis y 1#XX,  çIr, eerrerlc que *r* ,jjI pece el cumplirianlo 
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c! u turciyles 	ki.,04 iflfI'O pww del Gotétm 43PC001. e 

(cbItrs Rfi 	LDcae IrIb(LC 	y em1el p noQartts a estos 

ci generala toda rn" u 	OW EsIaiO sin excepciol ni esera eIufl. W 

linitt de kl 9$19»Ddo en la C s$i1uu' PIIPC del Pru, Y  a das Las ewaonas 

natures a 1i:as ot*B' quArm esta Cogadas a prupordons,  la ñ1úm.iX 

D8)0 sp4',ibId, 

Que'u,:r1iCij10 3'  dú testo Urncc Orcenudo de la ley N 1  2814 lep pa 

¡a (.t1a ccira a £zón y pws la Fc 	da la Eccrrnha, açubad PO 

LTJ Supwno N* 15y)7EF  esece cm ' 	
ç urçian 

rante a pago de sur 	de difteQ y nitiluri. cuyo rnpofle sea super1Y 	a 

ro*0 oí Ocún 40  de la acc42ca Ley qw tt de Trss Mr QuutoS Nus 

- 	Ec4as (E1'
3 5031 o Ml ~01 AmfanC5 (US$ 1 3I) C~11  w 

Madtos de Pago a gi.e se re(ier€' & t1k,JC ' WAS Como dePÓLG5 er 

uertas: gros 	 de tcndcG OÇdeTIes de pu'?. at&ae do c*Mo 

-- - 	e'Ç 	an al pais, tve1as de aedlo epd1a' Afl Al Dais. cheqLes cn a dábeja 

L 	de ro eqxee'. 'fEeflt4. flD a a oTees' u ra epiv1A( amii 	al 

emparo de a'ticdo 193 de ' Ley de lulukz3 Vslüra& 

OW lo ,øu'ldad tsldica ue lira re1e 11,4worfil tial Estado de 

y es transitrsa. a tvdo *1 crd' urtIo consiste en ¡8 ~sow de 

f(p' 	
daaeflvi)P def'D de rrgenea r$ y pQI5be%, para e~ le 

t' 	neiac: 12 aM taWI* & Ealado e ,nt,f1trr trente a llenuies ps1utt 	' de 

- 1' la 	1Yb 	p.i1dI 

 

Da-¿ Q~am la  pnV'i(C d ataÑ quo o Dara da ¡L,r 

- 
- a g5 jetda5 

que,la segundad ¡u!Idice wøH" a alaffa drectamente con a 

p'vtec' de derAcho de p4oeøad, el cual se enjeftlra «~Offi en mLltles 

lNles je se realw ente 	#sici3 nojorlebía par le que se debe giirAW q' 

s do(JmWfll 

 

rrtducrwz en tas frr e.s de loe Ør* sean otorgados con 

letal tegflrrltlad por parte de q* 	 de •nPOWófl de lúb mÑe4. 

ptYriÑfl4O anear cwlic)jmbqe in5ttUCOD 	I3I1 	flfJC4 de la pOslb+Idad 

Ce Cj~ te tJersied Ñ 05 benes 1re a Jeroevis y ONebr os úwa~om  

anmr.a% peliflelTies. 

Q-Ñ al pctlema de a seçndad ifltern8 del udan en bs espiOS 

pbicO3p de a oe~ón * daltC han sb0 aw~ rnee018 dipOÑI$ 

ir.gonales legales regirnenlafles 	ni$1t 	en las qje se a~ 

iva cntOA, n.esanc al traDC xrtunlc de tas SM44OM Y de  19  POb~  

'ned1vee 1a pa1tçaCon 
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GADE 

er/reI 

Que, e•eÓ al ato grado de d ricuenoe, ,.ji, uano el Eslada y~ 
ta' 	-c'rn 	r'i.,cr1 de ícrra m#s S~fa IC35 t1OItCi 	imØemer&,r 

~riedv3m de !.e rndaU a 	$e la Pnitla Pnel del Peru, los Gobieircs Locales 
erdra ,lrt 44 , (*rj 	wrra que irrrducrar a lo "*arios er ti& ¡amo  

de E,staci'o. 

Qua. 	co lada, el artiaia r de Dcieio L*st,vo P4 ° 104 Oeoelc 
Le&a1r#o del Noanada ~» que a4 Eela, recrcce supenina y ar-za la 

~¡ti en lii sentida. el lteal m) de artículo 7' do le Ley N • 200 - Le De 
p Fwcas del hhi1erio de Jiate y Defe~ Humara tiç1,or,e qiM  

44 tun#iir eoeça de' Mrislena de Juslita y Qe.choe l-4,vnwrne 5uperoisx e 
ero de ia ?L4'4ón nolaral. 

Que, el a'ticulo ' del Decrelo 1$i*OvO ,' 1049 establece q.* el 
,oario teria al deber do dar 40 de crocer o libar iderífiticado a ica ohxU.wntea jiu 

,j 	rlrnrne'Oes er rlrumentos pIces nolanalee. por lo que se erIQjerItra obl ~ a 
acceder a la bas de dolos MRegistro Netonal de ld.r4caDér p Fel$d Ci 

/ 	Rnu., en aqueks *çaes donde se ctÑnI$ Cún oeeo a lrftmet Para proceder  2 
yerrficar la denkJad do ce re$endoe o1argaies y(e tr~Mnii» mad.,nle in 

anfucaÓn de su otoqilIa. dates ym la 4*Nifos~ pQr çomperazón bcine*nca de 
us respectÑa r,u.Ieo COMOMM 

Que, aae la ccrenia conve4n oe ot,en,ciones fmuduienias elivadas 
msar1e rvslrwMtulOe ptk4e rc -Iae5, te alacta al coi'rec* deeempet¼, de te 
&r,clón ,larl. rev.ta necasan 6*oni a oll,e1onedaø de &.ao de stst'ra de 
ç.unIlcachón 	*lc* e' iis os o(irioe riianales del Pal& ci)r le f,aded de 
eleve' los nueles de ccrsz.a de pooeso de 'ificacør de los cegarlo y'i 
t1lerinI4rI*j en adob r'otarales y dctu de tría mayof ~XW ¡uritfti a las 
ceac'vree reawaL rtoIaflaI'y*rla. 

Que. e, Lid sertdc', el presm'Aa D.cs.Io &çrsmv Mermina la necesidad 
Ce 2~ mecTtsmoe a CcirsegiÁr mir eeasdad pOfs 	p rídiC*. 
( le lint*6n de' usa de dno en .1ocio or las transaces u operaoones 
c-onlradj.ali, acor4mus u ulrs que se rea$D&t en lwi 0000 roiaes. 
'IPI55 Con ctas tornlM o modo* de ~ es como a iramilás del 

establecimiento de uso Colí galuro del sisberia da qntitac6'i por t7nDeracl61 
b.omélra de bRuta dqlal. nana oitar fraudes et las lrsaccres comarcales. q. 
af'len los. den.Os de loe uanos. 



Ce wrtcnad c,rt Hl r<¡W 81 OM arKiÁo W de 13 Corel.xiÓn Fc.a 
de Eit~ & t$.q *lo Legtslatr N. 104. 't$to 	Lalo del rct.Ylado y e 
nc CI ael aHíuJo 4 de ti# 1 .y P' 26Ñ Le e Ozr p. F,41CXY*5 de 

Mri,o dH 40,cta y Derechos lum'c. 

DECRETA: 

Ar1ll 1. Obi4 
J Dreojenle Deçh> 	wÑrr 	ei'e ;>or tbeo etti<* )haC,Cfle y 

reniWi$ de fAgundad a Se',  frrpiemeítiodob Ñr, la achacion Ce os W.riol IJ ttil 
que tlisrrínuyWi J psigro le que se ~zpn 	Lliú¡;t,vas avanle el 

la fLCn flCIbi, rexcril rr  lo  Ftr-na en qte se ra.ai I 
n1Vle 	c rrik liftwAn  

AitIctÍo 1 Umte d.l 's de abemo 
•JJ 	 Ls frHfl$XOflC, 	de' rtaici u o* W~11ES aLe se ce4euer 

• ,i 

 
~a,  de los ohc rc&ise, Mi ILIV CLtdf tro tpo de kwhiC4 .uH tu 

que p.w IOM 	t(O5 en j:t'a', ede. poi nuonl% supen«es a los S'. 3 
ÇTrs Mil Curientrs r'&,e4 Slej c ' eq.walerile er -nciim-ov 'e.tsfgwa. 

ø*wnente a irwt5 de eirçree.s del Sstetra Ñnarco, 90.arib 
cuaiera de lub MedK» t'e pc e:$I;Weoccs efl el ttítíluio ' de! Texb Unica  
Oidenis.

1 A 	
ie l Ley ara a jcS' 	le FsÓn pa la F 	le la 

canom'a, al. 	DecretStpe"o N' 150.2007-F 

Lc grip<.Pqtt> 'n Q pfeserte arbcul e', de u l'aino iA'plmIe'10 sr 
otiijgio - 	 de las excepciones previstas ier,  Ñ idlWo 6' de¡ Texin Ur,00 Old*1't3 de 
Ley p" la ltict,u curlrH la F.sI y pva la Fcr, 	La E'rmla apl-oI3s*) 
rndan1e Decw SuprernoM  

Arlic*iIo 3. 	.mlamoe d preyençión 
Los "anos ~WrW al ie'3naI a si. tati> 1UU0 I% 'eics que 

Irnpça e# i jofu, 	n elect,iu 	ij d r"w. de pap .i zr'i:i e 
de' pieeflcin ÑiiÑlQnlaS 

C-ada c6pyi rymañol debr 	curi rn m~ de prceOrnurna inlerr 
s'*ie psPsrCfl le aelrs 

El Cin1ey ael Wanace e. el Htifgelú de vertc-r en loe 'i(ir(IC 
narales e' 	 W eli modias prevervIrvíani çvi 	de ks noar 	del 

Su tamo 
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(ee,yeta CSi,%yem& 

ArUciio 4. Progrns da eii.i*j.i.on al u.i.io 
Los o4coos otanaes doei ebf ¡*irnac, ,ctwelas fned4»% de 

scoxidad i las saraaociones come.4e 1efIte thctei .deas u cSrÓ* n*l)5 

de xsnurntcón Aarwno, ~ DOfl*f Øn ~Omponto de les usuanos Que 105 

nalwo* estar ob*94 a negw~ e pr~ m w'oOI prsar.s 	r 

ø q.irçler con les deposw*I estScóM pu a ee .4.ct 

AithCIiO 3.. VWscació.i m.drW sm»~ da lds.d$c.Ci6n por 
coasvición biiica 

1 LI notario t** la i*lçaoó'i tye eIeCar a ~cm 	Po#  
rwai bomCtnca de Las hijsla actjlvea a DaweS .e seroc 

que bnnft sí RP9*IO N,conel de la dad y Es~ C'iS -R.n*. 

5 2 La DtsU.aon ee1aboda er 	ne'w se apica Wan1,1  bi 
CGOSS$ o inleni,evees ree icen los sq.'t.s adca 

• Actos de dismocsón O 9t#*.( de SIM b.eei o 

b A1os 'e 	 de podfs con 1a,0itigø de cm~~ 
O gravwnºn de LA t*r 

3 La 	aciD«roma r~ cuando dd'ce ,,s se ece a 
trav*S de C4 aáante docre'flos 

1V #P ) 	a Eri.ras 
\Á- •') 

C 	ACtaS 	 ir "re-s muebles .  

Aat y CES tu s$ di pedrnertOs ro ccaros 

0 lrIr.rie.ttØ 	COCOIr.S denoni'*dO de co'iset..ca, le 
9arantla mcb$sr e .rirctiaI-a 

1 A1s de agcfles de c.ta1 pws la CO.1S~9 o aur~o de 
CAP«ai de  m p.tsOr  midocu y 



OlfúA iuxnenlc qIe gnpQuer ieicn sobre tere3 rr~b  

e InmLete 

5 4 Sin p(yji de alib el rianc ç -a 	zar ambe' el 

IsteTa de ccVrE6 	 tllas lacUaroI cuando 

t4era 	cao taa garanlizar la legirilbd MIJIA de 

ot've nUmert!M l4#$ yolecobif. O axli'a p'ctccol3'ee en PC 

ØIEthQ a leerWx>3n de perona8. 

*rti$O 6- R,s4o. MI9QIVOI 

Fr,  el uíz qj# a ccrnperlDór b4omitnca 010P r8 	r*0"% 
ijano et3 Uacs SuIEMAr qj, el crnWCÑ'r o intlrilTflbile &edi1e e¡ fátrite  

de  jijuajuDer de *ijejas re,pedraa  anle el RegbVI POnI de irdn ,' 

EstIóD Cr. —Reflv, jOb»n~ a' xçfrQrtC de in51,uTef10 nla"& 

- 	 MkI 7. Excí~ ala verWKaOn blnétn.a 

La obZófl 	 8(iQ 5' de QWde LecreD Supremo 

aiøi 	en coa PCIPTIe1IOC TMMIMI 

ex1enCilo en %j chcc 
la l.Janldad del Ci 4r 	o reryr,enle 

72 143 clan las taiadee 1e7tÇçt3 ff<.Obgrloí P 
venflwpáp IWItnblfica de la de«iíW ari la prr 	O !t7&O lXY 

si.. Lbca el oto nolan8l 

Mlc 8 - VetflcicJ6n da Gobcrtira de Rodee 

El Cse1c de %ta)o, e" ilni 	a La r1vfl OLC DTIde el 

M,,aet,o de T nçad y 	 e.-raa a cada vec de b C*te .ia 

Nctac& la relaW!' c 	vni83 Y LiSflil0  Ocúc9il'L a laniuóm Tc4CÇlZ 

(iH(*LW. pira t'1Lit la ',an:n tonielrca de 18 100OJI1 para Iados de 

o3n1Tt4 y 5Jr&T Üi(t*8 rel(* Sofá a2Uálz" en torrr'i anual 

Arttilo 9 Como del a.rviçio 

E RimitOr1i Njnal da ldertfl y Est 	Criil -R,eiec tsindata e kis 

COCS p1analeS del 	al aco e u ZLOW de 12i5 Pw§ a nhcioi ce 

I:ÑnlifcAI.ián PU cemparaca bnoInca a jiu 131'a t no CIM,o 41 COM roLa del 

seria. 
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SEGUNDA.- Vinclg 

E rH ,tle Cletrelu Swemo Cf1Tr 	 tl die squffm le iv 
CKfl ei el Diana D1ca 

TERCERA.- RøfrsnQ 
E 	erIe tJeccto Suprci 54,4 ir.riJJf3 per la Mrtra •Je j~lay 

Uerecm H^anos 

., 

DlSPSlClOP'l COMPLEMENTARIA TRAP,.S1TDRIA 

UNICA- Impíantacson el Sisbuna de caflfi~p bi*tñci 
a preyrcias ll ,leílrttA 7rie nc eéisun 1ac4ie 1bgu. 	ps 

eter.1.arla rfç.:Ór 	de la ilenlKW el Hjs%Kiu puirui 	rniita de Ii 
ftiin; 	rt ,;al er todos ICA cafrriL 	 en el ait culo 5.2, 'eiICctO i.IÑ IÚ& 
w,tos sefll 	*ilpo 5.3 5e ernwa rr 	i l 
dan1ro de lÑ p.UWC, a cbMc dcne l'e 	l 0 	'olaral, o a las 
udícas DiprWm£ílo w ahoqutoi bo iiicoin.-t3 o OI!rV.o dondc tiene u SdH Hl (1I,I 

Es rneiJ, ci lemp«al, hasta e4j. w lCjii ho itI1pntacKn re -al cc 
de velticaClon Dc<révlu wi KI el 	n:wral 

SNICIÓf1 COPtEMEÑTARIA DEROGATORIA 

UPØCA.- DrJgrniQn 
Deróguese el DecTCIC Supri l' 3174-Z12.JIj 	tco a 

cdlgmlgnWad del JSI dW Sofflonllde vwlxacco bometr 

k 

nodoerpl.a Liáma 	lorno, en t.ir' 	1 
1I 	11 	Tyú dl li,doi Tit crece..  

.I. 	 fr 	,I• 



Anexo 7 

Decreto Legislativo N°  1310 Medidas Adicionales de Simplificación Administrativa 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS LEGISLATIVOS 

D. LagJrUlO.. Dwito LeyeJativu que <XXuow tilLnlKias ad ÚLA iton te niilsducu adir4rHrabv 	61()727 

D. L9. P 1311.. !)vreu Leitati que ¡x1it.a el CWi9u l'butarIL 	 610132 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO LEGISLATIVO 
N9  1310 

EL PRESIDENTE DL LA REPUBLICA 

POR CUANTO. 

U. el Congreso ce ia Raoublca rneoiatie _ey M 
30506. Pa delegaco en el Poce Cjeciro por el plazo 
ce noventa 1901 cias caiencano. la  tacultac ce legislar 
en materia ce eactvaoOri ecormva y fmaIizacion. 
setincad cdana. rLlcia contra la corupci. agua 
sanearnientc y re anizacion ce peu0pefu SA. 

Que. el inéral ni cel numeral 1 gel arliculo 2 de 
la nencionada Cy. autoriza a legisla en materia de 
reacNao0n economca y f0fmaJzac2on a fin de entre 
otros, modificar el niarco non»avo del ploc cimiento 
administrativo general con el O0IO de s4rnpliCa 

rnizar y etmrnar proc cimientos admiistras 
'oilalecer las acciones de fiscalizaclon postenor 

' sanción. incluyeMo ta capacidad operaira pata 
llevailas a cabo, emitir normas Que regulen o facáleri 
el cesarrouo Oc acIIvfoaOes economicas. COm (C4teS 
y preslacion de seniicios sociales en los Ves niveles de 

D*rro. dictar rc(mas gerkfm 1,  escilcas pa 
la eslanuizAcion ce proceoimienlos 	stras 
comunes en la a rnir.straci pútit.ca con ta firiaiiciao ce 
nace¡ prececibles sus requsitos y pIZO5. asi como dictar 
medidas pata la opbmzaaon de servos en ¿as entidades 
puas cel estaco ociadyuvando al foecimiento 

ucional y ia calidad en el ser rIcio ai ciudadano 

Out ra '..e N' 27444 Ley oei Piocedriento 
MmnrsalJvO General, estaoiece entre os pnricIoS 
que sustentan el pocecinento xminstraio ei cebido 
3rocecirntento. azonabtcac. celeridad eficacia 	de 
snrplicidac. los cuales deben aplicarse dentro ce ia 
acliCiOn de loca enwad de la Adminitraoon PuNica. 

Que. en func« ce evo. se  popore medicas 
adciorales Que permitiran ociar ai regmen j&MCco 

ox a la Administración Putca ce disposiciones a favor 
der cdaoaria en iuricion a La 	faaor eficacia, 
eficiencia. cetercad i equidad en los procecmier4os 
adminstrativos. oarant!zaniio asi los derechos e intereses 
de los adminrstados con sujeciór al oidenare1to 
cons1itucri 

De conformicad cori le esabtec;co en el ¡!tela' rrj 
numeral 1 del arliculo ¿ ce la Ley N 3051 y el aiiicilo 
04 ce la Constición Poltica del Peru. 

Con el voto apratono del Consejo de Ministros. y. 
Con caigo a dar cuenta a Cong'eso ce la Replica 

a caco el L)eeto Lecisialivo s*uierte 

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA 

MEDIDAS ADICIONALES DE SIMPLIFICACION 

ADMINISTRATIVA 

Articulo 1.- Objeto 
E presente Deciete eoislatic tiene por oceto ociar 

medidas adcÍonaLes ce srnplfcacon administrativa. 

Articulo 2.- Analisis de Calidad Regulaloria de 
procedimientos administrativos 

¿ 1 Las entcaces dei Pode,  Ejecutivo cocer 
reahzar un Ma!tsis ce Caiicac Reguialoria ce tocas 
ras disposiciones normativas ae aicatce general a 
excepción ce las contenidas en leves o "mas con rango 
de ley. que estaXtezca otrim~os adrivnis1iavos 
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- 	jooe 	rr3tJ..3 
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E.sanp<WOKiu ariarie.iatÓdal IC'aI 00%lcOflC 
riorVrJ!I.aS que no le akU1,10n a lo CaCCll0 i1 CI 

c%afT Ciocrc'e' L4tl31.'0 	le la 	'bb 
mrl.73i'4 •t cWTclXAøa. 'co 	arce. o 
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Limiracer le Barr.  Ba:la ICI ItCO'l la 
i.ie riolTjl 	rar L rrclIoa 1.c C TeleII1Ian le'.a" 

la,aica 
1cueo 5.4re 	 CM 

l iCe.ZleVfc le¡ Care.cc le '•,trøa, CI .(rD «U 

CCriCiTT&I , • 	'!plç ir ct.cla , Derechos 
I41mCflO5 $c c1T(rfi Co 	mEco . apO1CnC5 

reoijicr 'casaios ra la 3DIfrach2n IC 'O iDuCt 
& SeiCrc arCil0 

C La çnsin 't.heeccVll ooa oeopofl la 
alrctaøCr le irrccs r*XTiofllDs eara. rrro lel 

marco le la 	crllC rrrra • 5i ro3gtflCfllo, p'eciiat 
los alcarces cal f.rae.& le Cabcac lleIaila, la 1~ 

le 	ler'J' 'Tr'latJÓn, l .so Ce ,ciionoa 
crr,,acs , C ¶acA!er 	afiaI.e. • C~25 çgra 5.., 

a 	ac4n. a fP. cc 13CC e,c-ccctIc 	acf'tC i. anis&s 
la e$SfluS CnO 

'L Lo 	e'C cn el 	-scrc a1lL.lC rio es 
le aciICaoci i,ara las 	OOCC5 rc4,nai,a5 ie 
naroie.za 	j1il, saLa' 50,1  Cereales le Tanijacjcr. a 
.ch 	a LS Le, 	Le, id i 	Cl  
p?wn.o Aywlrra .0 

cicula Y. lri41caclCsl ç,ua la emlslcrL. 
rmlsldf , t-3fl T.5C30fl OC doc~nzos en acra 
latOSal, 

En ía erisan. ert1011e , eor.er,,a0n ce ici.rrcniDa 
en malerba alC. se 	el ..,so oc 'ecnOolas 
le la 3arauaclOr rwaOCl o eom,s'lr.aCb3n aa la 

Co locJ,Ttaroc i,cOa • rrrlas O,lrX4e., le 
a las alajenlee. lapOS*O0nC5 

3-1 En' TOle '10 ir 	 laca, el 
empadG( ccc sjsir,u su Inu aIÓatar,a  w O 
manuo i;ce s. !ima i,i101 conIpiTre a 'O TCIjUCC lX 
C¡ aricJc  14-A ccl C0Cio Ci.it, o, Si Irma CIec1ro"Ca, 
emiliS ewme a 'O IOQ,.MCO Por La Le, 	Le, 
ID FlirNY, I Cemacales Dcics; azi como placer LISO 
le m47CI'OiTflas. ccerfle a lo çaOjLalO Dor ci DecreO 
L eLas.Q ' 

3 C.4rCC ci 1440  le Las cib&Q30cries atcreS 
ece!ieSl se ceIt en cuema DW rrede le en'cCa5 

e.sioa rinanuero, DI emobeacor pcCc S.,e.TtUT LS 
eSTOS ll5&ta le las leUdaS O 
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ce L ocacorea atcrs econOrnc,al scA ierra 
'155ta erbeo ahos caspues cc ea'..aX el papo 
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.~ 0'1nSL ale. seo.n 503 ci caso. 
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a 'ie.mo. cce ci ,.rico itgtio le cue .je'r pca'obr 5. 
.er'msaCri. r)aneiabos lerl.acoS. it Csla O le.duClCIrl CC 
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ir /.s.rncs o CifllcicO. rarPjiS 
rce ! cias P&ile cscc la 	4Cacn iii LdIIrC 

a.tsc. sin zue se ftub4O iiiv,'4aO opos. el 	tar'c 
iaItflOi Fa escritura Publica Con Fa OJa 

esCccat. noririerando al W~ cepecFal scliaFarcc 
.e t1ji5 	bcaOCI'Ce, -ji rcrtc(i1aO cir e 

el ci flaflitl & 1 jci prcecnle X1IVJC 
46 C.n4ce e Ta,ntc me~ ce e nirefal 

l F4n P•Icc rMc PDM95 al r3sFr0 
Oc FaS F1ie1DS P os En caso cc cc,osr. 

se $occic coni~ a lo es.co en ci &icJc ' Oc Fa 
e, !1 	. 	ala*ma cc Os sc&ttarlcs oil lresco 
ropotcr' rtnacfl l3a 5JT SJS?eria! el )0C 

me el NJUMM 'Ltko, 5cr3 g,aet+c ji  rewcrzlm 
.ena rcene a Ij le, cc la na&e 

çgr oa Fa r.Jale.i el=cia rijla3 en ci 
recie jrllciilo be 'eSOs rciab-,ae a la c.valcla ici 

C ce C .t ce lo jue Fli se cçcna al zfnwria .y1cb 

Articulo .- Auuonz clon excepcional nata viajes  
Oc mcrore$ 

euase que-,ara e 	ce nV'os o aesc'*s 
1.ea ccl als. en caso cc alleclmlce10 -ji uno oc be 

o Oc catal reconcoco el 'tc oor uno seO cc 
ello, la aJIXbn Wario oaOa ce, el aOrc 
sCciC .f!ti O 	el c,.e eeC.* ci reccecc~flD 

ra iscnca rcctcrmrad.a, s30 c*c este sea 
c ocaoo Er el 	mtse r<xafkx debe tOlerar -tSbef 
cfsCO a I-tira la alxFa cc iiFarOCr i la oe racr'crro 
corre onoierrc, .jee rcicar *a 0,Wrcia Inocierr,,raca 

cocrrcrtc'. 

Arigulo - RoconOcrnlOfltO da fliar1ad 
Oc rCQloOS. ccrIItea43S. efrW.oS. licencias. 

raClGfii$ y procodifflignicu a 	nlSlfatl-?O1 ce 
do rcerqartsacson oc ço cdadcs y cambios oc 

OcriomIrtaclOn soiai 

.EGALL5 	 c Cii i 	£i par u..uu 

los camtcos ir 544 nrop§Ds re$ksLtoS por CI OC4D Irelito 
ce Fa pfcStntaCl Oc coa cám49 oc la OScrltLrS 
p.jcica -le moOccacer Oc csatutcc , Declaración 
JuraOa. 

8ao inpun ccrci'C se ieoe ctf rrarrito 
o cjnei'1c aocia a la comicaci8n - la 
raangat0n eoøtr.ina O 1,1 CW'tIO CC ?tT'i. 24C 

Cci crt.lar de ta errioao oica- 
&- El ercuruo cc be rerecr'os s.aoos en ci 

pqewisa xilo.do rIo tun-a 14 .ac&Jac oc es 
cc la aemvscYaoÓn ptilca de crccr st.s rrcictcrcias 
en fill~ Oc 'seaLacn josefa a Ir cc caLar ca 
las Ciitutl5ito.lA que pCnTU1Uf CI Diorgarnaffm Oc be 
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ce Fa rL&On. escicaón. reOWI,: ación r.1r(Ie O caT'tro le 
ecnaTwcli social. 

A,llculo . Ausorizaclon para el uso tocal o parcial 
Oc- lunas e b, ldrios OSCisrtcldO$ o pelar&aadOS en 

Qhle ulOs. 
- au15OC41 jO al use 	O C.y 021 ji IJ1S 

e cneo oscurcocos o on:axc itt .chcace orsa 
aawcia noe,cenraCa N soro o,otcaca urbcomcn* al 

¿ct,Ici.l0. Se cilmrar be a.str:aøeFteI otorcaces o be 
conOtcfi5 Jo yirrce ji  eIicJCi 

-as bruiacotoe para el ec- !o3 o p.vca1 Oc 
lunas O liflDS OSCureCiiOs O pelonzaxe er 

a la lecru Oc ç casaYa le la presento norma 
rcryan .iencta inhelennnaca , se ormenoe crcraoa 
al .irlc,JO. 

En raso o..e el .enlci.jo canDe le po.etano, se 
cate Solicitar Lra rue la atonaoDfl. 

En loS casos oc 9J.CC 
toe retiSIFOS. cerIlcaOoS pcnngos. llrerCFas 

oc Stula'c Je las eccieacee CtC se 
se errenien an eXs oc zno -jirecrio .1 

ra socieoai *sorOcnlc o InwOO'anhc. kárzur.a CTTseOc 
.cica a.ccc csco'cet 'os oeccfos accuiOos 

por las soeceades atctcflhCS O rlcorormt*s cinto 
cirrcrGa Oc la rsion Es,¿ c,sicscól no alra para 
lOS c4c% 	laxo a rsOs IiYODÓOO.COs 

(5.2 La ?aFS!cfIFnCIs cc la llFIlaflcac aplica a 
Paírtir ce la elrada ir ioe-ioa ji a lsÍOfl , dec 
$cP ce,n.jnc.aca jor las socic'oaOcs acgortcrles e. 
rwpormiei a las enudaacs Oc la a&twe:racicr 
,OlCa cormiprcr.ee en la cj.al se anscsc 

si mvtSceir las conhicicees -e pcnrbC1Dfl ci 
ooremtiirYFa de 305 iliJOs, ccne&snar'CO los darte cc 
tos doc.mcn'OS set las cje se Inai:j 'a ISftm. be 
jlDS ji 5.j :415C1 en los teQlStras °coe 
los canitios en el rlL?C ir casa i.Cfi neCiSCflC'. ...ae 

,tjahes realizan oor cere solo rnin'C $05 CT5 Eltc 
crespertOan en sus pro*os resTes. 

6.3 Las soc*eOaOes atsbcnhcs o vccmes 
se s^atar Oc manita autemalca en la pocicci' cc 
as siciccadee. d.c se cIrtUI' Cn lelo oocaClfllcniQ 

itZ)O aje cc errícu~e en rarlti ~, 0 
as s~ados ci.c cc nlwdttn por la 'e.Yt, lesOc la 
ccra Oc Li cemrcaoAn -de 'a tusiCr a la cr!Ioaj i.cflca 
cwcsper*crre. 

íi..5 as reGlas eç'.eocac en este mtlCuiD ser 
le solcacion taen a lee procesco cc es~. • ce 

o(daFiac'o' Svrlie Oc coclelasee. resoecto ce loe 
•e sistros, Cerylca5, 	mcae. Icecias , 

procejinlirme ajmfl%lati.»os rfljøcr000S a loe 
ercs. creCflOS. 	lçaocrcs ,. pperaocrcs ci.c 

cc traed cran como eersLcroa cc Fa csrlsøn a la 
re*1JrIzacc4 antole o..ie se ,CertrGucr en la tScfl?ura 

jtliCa oceponseeri. 
r ir 'Ge casos oc camtlIo Oc enrtaser-

social. e 'cCctrOS. cer*0C3005. je'1i45OS, licencias 
se rYwr.len isentes 'as cnrcaces 

ce,respooinles  cc la anrietrarucr,  putilca reatar 

Alilculo B. Suseosnas Oc Trmlio Oocurnctfttarle d.c 
las Enchclades de la Admilftseaclón publica 

as ertidajes cc la A.'nnastraciolt t4C3 oebcn 
,Tnrlre,tecrar %¡us, S51IIO5 le 112rrI1ti )jCLFttotltJflD ti 

acuialentes cero el «n.b aj,amJlco cc ooc.rae-ace 
CiecrOacos entre )Ciras enticaees a tra.'is Oc la 
F'Iralorma cc ln1eroçerIeafl ji Estado - PIDE 
a,neliaco pa la Presidencia Oil Ccineep cc 
a rra.es Oc Fa Otcria 'uacaonal cc Gobc~ ElecTórico e 
l7flad3. GNGE 3. 

.as ertasales Oil ocei E3octhc. cctcn aOfciuX SL.0 
sislemas Oc ITmIe cocumerarlo a ecu.aICmee jara el 
Ci1110 ajionlaeco oc cocj.fnircs cloclicracco cci' otras 
erlildacleS. .151 t011o Ocr170 de sus re2S. 0(aI05 
ur,adjes,Pa&tael3! deOctcitiiI& 

-'ealli teOi S4$re'tto rc'rceoaco -oor ci 
PreSpOirTC del Ccrstt he '!l,lsjis  so  establecen 
les zia_es aplicables a las deamAs enlEia.Oes cc la 

jmris?aoOn P•lr.2. ruabacf OVO deposacudr SuC 
felJie necesaria pata la juabaciAn e rr~#On de 
sus sistemas -ac transce jocenacerano O eGul.jirflee. 

Articulo .. Diario Oficial El Pantano EkcuOnico 
El tlim» Ocaj El Pceuarm ElcctrørsCO lene ci 

mucamo ,afl local pus la .crciC#i 'laica. Las pairac'orcs 
«eclitajas ce el 'tano Otoal El Pcri.aro ElecjrOv'ic.O 
ruinen ueri dedO • 

«ente C'ecrirc Stprerre-. corel oto aprctaxcecc4 
C^210 .112 .'incrrcs, retoriiaOo pa ci Precoenre :cl 
Coceio Oe -ntsrros , el tnas'ro oc Leticia, Dieres 

se elaDlecd las publcaCle5 ue ceben 
e'cclumse en Duar,o OIcal El Pivaflo Elecn. 
orlas las e.baencuas oc pubcaaOl ir el Clano (Ytod El 

Penare se irtierioce c.urçeas ron la pstiicaciOn ir ci 
Dimo Olcial El Pecare Elecl,tr,tO. 

Articulo 15.. FinwttWnlcflc-O 
a rrclemefllaCtOn oc, preecre Decido Le,,5IOtlo 

cc rimarla coi carao al prcsujje5C nsrucer-d Oc 
las ceceases r-,oLcraCad. rur zerrardar 'itrIos 
acloanabe al estro 'cIco. 
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01PO3ICIONE COMPL.ME.WTARlAS rIMALES 

PrlmfC. Vcncla 
El rc5Cfllc DecrCIO Lc1J5.Q entra en 	ecia 

al -ha 	.ente le s p.ttcaoón. c.O lo 25uCOiO 
en CI attlGM. 'r Ch w 'eaub es Dantí 01 cal El 

Elccfttcio. el cua' entra Cfl .iaoa el OtlTTIef 113 *ll 
iltI free 	r'C a la lecha le 	ir.acIcW cl IWeIX) 

SC rcc el cr.ao W1ICLID, 

Scqtn.a - l&i'jCIG4cli 	cones 
El M. ru.'lo -le 1 r3r.3105 , Cn.,1C3CI3 	O1 Ji 

otseo Cc 30 ilIas acecuffl el tilo cci ReØanlCtilO sacona1 
le lrancac - Ccil ce Trarsm ar~, nicsa!re 
rioç,cto Sup~v '.' 	1&.00i.''C. cc acuLme a 

135 ,Ttod1icaClles ,nlroc.CJa a la .. '. 	Le-, 

tuC rcq..jLa es aarc%.cc cc:i.ecici para 	11CL00 Oci.PahOS 

por 	sonac 0011 hoc iCll3c ic' e plcofl )ecreio 
L eIZ1O 

TOrCor*.. Falta ce calador di&CIPI&n&40 S>Df CI 

lflC.ilflplkfl*flIO tic las ti O1.K40fl05 1 pI3ZOS 
Corstni,-e asa le d1r30e1 titsoelranc' tl slireC't0 O 

?Vøl3iIlbhCOfllT3CI.el con 
La enctati jo la /,lmrtsTaOfl Pt,øSca. el rnIrTe'flD 

le 135 d.sÇ,ccCO5 Z4a.D5 esla~rjm en ci presestie 

D,e10 Lea*543' -.0 La tatia sei'3 arcracil ccQit s..i 

M eh f 0.10 procese 3fl1$7ati.C' 
Elr«xcdrnenio acnwusrral -.0 d.5C*1V1.Vlo la 

ar4ct.aQr iCi,Tnrb'i he la 5WlCifl, se rt.cn çc 
las r'Yfla5. ji rectmest ciCn1O s saci ri3ti ae la 

3DO. Le~ oes crcio Cs.gl • c. lczIarro. 
aarct4cO w CWtCrCO 'uPrCtTlo 

El siLlar cc La efnc3l es ci reseionsas4e ilel 

rrçirIflI0 le ja i(esenIe lo Ci'. 

Cuarte.. 040CI05C$ para la IntplOmCfll3ClOdi 

di Decreto Leqti.I.aeh'O P 124. Doerelo Leglsiali0 
w.i apiucba dh'CrsaS moGelas de simpliIleaclOi' 

Lee anit.sG J. 3 • - -te 	re' .e(e1ati3O 
DcaclD Lecislali.'D due acPjec.3 i.-ersaS 	as 

le 	nCaClor adlrIelrart.5. no con OiId.ZIet. a 
las personas larimar. seralbleS en el Olufrefal C Id 
.t,tIr.iOl tid tITL$D1'elm,t*riei3 Le. '.. 	 lot 

PrDCCdeniYtO .I. 	$5tT3.0 Detierli. 
La pmht~ estaElecila eh cf lflDral c) te 

.t oes anl~ ri del! t)coet0 1coeJ1113.0 V41 123' ro es 
apIc.^ en toe srDCetVTiieh'tod en eenlclo de Ja VYm 
pclesrac. 

Lo IesPLke$tØ en cf ar?1c.Jo - te Zhecte'o Leis1as-.tl 
no cune cc la ce4cer a rar'so de los ot.CJGanOS 

le rc1.ar S.J lOCtIYietliD 14DC~al de iCChtl1l- 
•.juota S.rt eioClO la CeClX3Cifl Jij'Jec a que hace 

rctCfcnCi.a ci seo..rco paifalo -te arnculo cd )ecrelo 
LdI5'O' 124k:. 

DISPOE.1ÇJOM C PLEME'flAIA TRAMIT0Rl. 

Unica.. Plazo de adOcUA00n 
CJae cf alao te tres .3. arce, ta5 pci.lat ct 

IlfscasadhhaI cue COntuZGifl o seat oojsatlel de 
uflC5 -ehicutaC5 pucticn Isar cf oapueo especial 

en lee estaaDnartlChmC ctlicCc • t.atos eNtlehO. 
el Cenriraco Ce Dl5c pciilaS. el Carne 

le inscfl000tt en CO ResistiD -..ackQsel cc las nersOIlaS 
wn)scaça0Cac o el -5trn'.o 'ehICulW porable te 
C))lS a -e se tel ere el arlculo 4 -te la Le-. 44.  

UB4. Le-. oue rc'la t aaroueo 	Cl sara enlculo 
cc.-jlecoc cer corsonas torj 3a5. en 'n t&at 
.eClc dci ,-ettlCulO ctrarr.ei e,riso Que rern~ra 

tlI3PocloN5 CCMPLEMEP4TPIA5 
MODIFICATORIA5 

"meta._ Inc orpc.raCiOn -del rtunlCial 11 ci articulo 
1 Cc la Le, N 266.. Lav d- Cc.rnpcICrs:ia *,icwial Ch 
,swttos No Coitioncios-os 

ce ua .c. 
14. L'L.. Le. D :s-rseiestoa 	en .Asjtlos ".0 

en-.enc,osce. en cc 

'As'ticuiO 1.. AsuntOs &o ContoncO$OC.- os 
ricresatiCI.>jecer r'e.cL.rn rcicwttamcflle a-cc ci Poder 
iLciclal o aria el 	arjc- para 1ra-rilar ceaun ccrresci'a 

cc 54QUicriles 3S.rSCC: 

JI 
1. Cu-ada sara sersoiss 	ras rr.s e5 

La cascad le p~suas o temlcíwloz de 0 .e. 

~9i.S. Le-, le DeduC.0fl do Dvtero jcf F 0i'J'i1 a 105 
Trabaialeres clic CoNnbuversfl al ,'iwto. 

.cgu.ida.- Mod.cac.dn do la Ley N 0!4. Lftv que 
ci parqueo especial para VCIIICUJOs oc.up3dC% 

pa< personar, dOC ds.capadldad 
el artciio : ce U ..e. 'J ;BO8.. Le-, c.c 

es tappJeo espcoal para . CIHCL13 oc.caccc aor 
>cr~ con tica cIl, ci cual cueca recac'ahO ce 
a s.çueme io,ma: 

011CulO4 -• Doumcn1c' r.a.oilltJrllc para CI 31O le 

Lid zos'as Ce parOuDo dcsUn3ti35 para personas con 
diacaP.ldiø 

Las- 	'as dei' cíccapac.dal Z.ic ca'd.:cJr O c.c 
sean ddi$anles le .tid3teS .e-.c-.J.yec senen .terodt'c 
d uso ccl pa,c,co esecoal en los esLaccrarnáenX)t. 

l:4s.adOt.. erenco ci 5i4TI.O .ep$Ia, 
esylóle ~el CDr.LAC45, en 	k.oar .,slble Ce4 .tttO.io. 

e IICCO je peh IIaCa eStCC3d0. 
El CO/.C5 re's.fa las caradlent.ticas aef 

,ctiOj3T oartaDle personal o nirasslenble. t)sctic-
teiNisO 5e cnrtUde melenle tiasree a4JcITlat0 
,IralurA Oj.t unidO reci4sI10 es cortar con es Carne cc 

ci' el ccioiro P'.acior.ci se las PUWs35 Ccl' 

Tercera.- ModiticadlOn Col articulo 111-A Ccl 
DOC/ele- Legislativo re 1049. Decreto LOØSI.aCIwO del 

O 	
MI '.iOCfticaSO el a-ticuSo 12,34 del Cecisto 1. dt)ClisO ?'. 

11349, Dco'ttD Le-4is1311.O Id 'o-.arsacc'. rcorecradO por 
ci arnofo oci tictreto cçisafl.O ?4 123L. Ou.o 10100 
-p...e-33 rotaCtadC- le La sis.acnte mano'a: 

-Articulo 12341.- Nulidad de escritulas publicas y 
cersit%c3clOf'*S de lirmas 
Sw nulas CC ~o CCrCCPC US eseflILJtas pubicaS 

se actos ce CispOs.GCr 0 Cc dOfl5.1luDi1 le -a • 
reataiOs por persari.35 naturales soe s'elee CiC3l.OS 

t,era -te artsIo ternla te nataio. AseTerflO. la  rbad 
acasza a las cerjurac~ Co irmas redi.ialas Oor ci 
noia10, en •rtuti de una vornta ee.ecia en løs Joiwularies 
O 000$fldi1O5 pe'.'atiae: sin peri..00 ee e de o'oO se 
•rsiae al neraro e Cr~o CISCI r'.a-iO osatleodO Cr 
el T It...lo i'd Ce la pieseifld te',. 

La preserne CIO5IcZCfl no se .ictca 5 cøntc.I c-Jar4c-
rzL3 t,tcierles notanales. 

AslmomO 1.1 reelIccer no aca-La a cO ser.-#C" 
-,s'.arlies -e utItzar ci sserna se .tertItcacer ce 
cø(r.par3Ci rJTtC1nc3 le las rsas lacisares OLC 
,viCa el HoctstTD 'larnaI le icentil cacin Es-ase 0.5. 

En caso -te o,tra-etOS kØcntr! caCos con carne 
-te alraW&4 las tçaheaCCloreS o SCL.aciarbeS ccci' 
roaIzar5e artie nolar*10 le cu^umr crcsradlÇOcr 

_ ci.cnto con acceso a la base dC carca de la 
penrrerddflco P,aocral de "lqr3CC5. 
Los CCie594 le 'lolanOs tg-,aral un repoo cc los 

oaricO c.c CuCflldfl con nerrarrienlas- lecr42103c.as 
acre'3la5 para la ptii'J dcrn!CaCCr. Cc las personas 
naisatie Que .ntcr.lbn&t dr. las actos c.c se rete? e eh 
#esettc artict4o • lo >̂ je en su poral 'FCItLdIO'.II. 

POS1CJON COWPLEMEPI'APJA €R0GAT0R1.A 

Unida- Deroqad*Ofl 
cf w-lculO cc la le-, 'J* ..eCOJ. LC'. CliC 

'ct..t# ci par.*O esseci oara .CtiCJCO ocaad0C col 
c'  
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ac 	th.,c 	«arco ccr'a 
cc la rjujlac3. 

Dale en la Casa cc GDbCrIO, 	 a los 
•ernrc- e cias «el mee. ce scicircre Id aft øce rT 

PE )RO PABLO 'LC271"45J  GXVIRE- 
prer.Cume ic la Pthca 

'EPW ZJ.dJ. 	BWI 
Fccstc ccl Ctsco cc 'InISUCO 

1A939O.1 

DECRETO LESL.&TIV? 
M1  131 

E PRESIDE TE DE .J'REPiJ. 

POR CLA11O 

•.j efft 	30IO. e,  ae aca sr 
ci cccr E cciaPa la Jcu1Jc cc lcat en wcca 
ce rcci,.ac, 	econcnfla , 	mal.io, 	jeac 
clicaria, lucha rOa la TtÇGI. a3.a * saneamto 
• sosaøci ce Pçcn EA.. ci Ccrzresc cc a 
Rt.bica P'a cccacc en tí Pocer E1ccu1i.. ;or el pLazo 
cc noa Ci «tas ccrane La 	ce tccislar 

a, crrve a'rce, rroc. ca, «4 c~ 1rb.W0 ccr e 
ce rornsr ac.clas «-ccs Clid ccar 

•5fl5r 	irOcLr4 as para lea cninDiiswrcs: 
_.c. asimismo. se  c'cro aoJiacea para 30eciar La 

Ijslarjn rLaocal a los e5,.arda,ca recame aciones 
rrerIonalsa ewiiica por la Or'izacix1 imil la 

l Desarvcilo Econ~os IOCC€ sos e 
rsrCamce r1'1nac15fl para rcc IflDutaflOS. 4sciácae 

e'osion ce casas eno ibies ccica C5 
ranaicroncia Co~ contra la eLeidrI !TIbt.rJIhE 

De conbnnkcac cer lo 4W10cccc ci' ci arJclo 104 
se la Cown~ Pølhc.a ccl Pon. ci' 	ce las 

Ll.aces ce**aa& de centoITn.sac con el t.hmo 5aTanc 
•sci r~ar a 5 ,numeral a., dci mal aj del moco 
dci .irlcub ce la Le, 1 %.« 305O: 

Con el 	apfcCalono del Conscp de '.'intsivte; , 
Con r.xtic a do  'e al Canrcco ce la Rca 
Ha dada ci Lec7c4O Ldçilatto Siimen: 

DECRETO LEGISLATIVO 
QUE MODIFICA EL CODIGO TRI8UTARI0 

4mcuSo 1. Obj€1O 
El 	eser!c develo tcçmsilo 111121111 C0 3CC 

~.af ,Lw el zádKjo lnbutanó aprace o si Desrc•s 
..3ela -,0 	ai 	icAla Unce Orceragc 1a 
sida aFropado  por Oecreio Sunrem 14.'  

normas modilcalenas. a Nn oc cørev .5LaCIIe5 
rect.,1arl,as para los co,rntvenlea • adct..a s.is 
deposiciones ¿a los estanciafes 4'LetnacCraleC ewItidod 
NY la Ora'a.aocn oa ra COOPLrac4n Y ci UCSÍMUDIC 
E ccrcwisos 4MDEi soerc e rnecambo tic irlWm~ 

'ncc Mulanas. 

Aflaculo 2. Dflrm.lOfl 
Para eler.lo XI orcscme cecrexi tislat'.o se 

por Cac.:lo Imm^ a' jaco ::or e 
)oC,eto Les4SalivO ?s.' 8',4j  c..c Te.,;o ¿.frm.co (xracc 
na sa:o a 'toce po' Develo S'.nfcn'c '' 133-..3 13-EF. 
o'lnas 

Anicijo 3. 	11'lcaclon del wlicu$O 2r. del 
Dcat,.AtImO panafo del WticulC LE'. , del cuatro y 
quinta patvafs del Cnllcuto 1W diQl CodioribuUrlo 

'.4oci,cansr l artIculo .3', ci 	tn'c. uarralo ce 
atUct.Io 4&, • «1 cuarto muno çLrraos riel aric-Le 
151)` tIel Cociso 'tDutar., CflTle a los re.ros 

ArtiC*ilo zr. - FORMA DE ACREDITAR LA 
EPRESENTACIOI 

5'aa 	ora' ceclaracb'%es o cSCfliOs. acee 
a ~macón tic wos l'oerserdcnlea t.*:adoc 
coma comparattcs en .irLc a las riiias «e prccce 
cc rso'enca. rrcr- ,3 -necias 
e Icc$sos asrciu.srasos. cesnrnse o 	inoar a 
«erecPcc. as¡ carne recabar ioct.rrerlcs c.ue cortcnaan 
inlDfmJQdF rio iioa por la res a TO4'aa a cLe se 
relees el ardeuha S?. La se-corra a.e acTue en ?WI'IDn 
ccl tilular cetera aaeox.jr 5.0 rs escrraoór mtoante 
ixcer rc decumorrio 	4Ko o o't. ada ter' ltj 
Icpasa noiana'ircf!c o puf 'erlalar» ccsiçrgdO p 
la 	Tacól Trt.JiarLs O. de 	de a ID pre-.GiD 
ci' las nonras cue cccrs' ticlias iac,j, sequn 
coirespontia. 

a SLT.AT on rcauIar rnecianta rcscit.r de 
s.ocmoa a se se rcicrc el arteule 't..'J., 
Otras tonr.as • osrcicncc cet 4LiC se avearara la 
reXerlciÓti cenmas al CCCt.,ne-ilo publico, así como 
la a.iton.aci a' &4cero para rccoqcr las coçias ce los 
Cociárn~ e induce el ende ce acilos par slwxnu,, 
dccr*cas. relernaseos o. riv, titcos. 

a Wa a ruLcJonoa •sei potiar no Ir.cccira suc 
se rcnpa por reatuaco ci acxi se je se trae. cuando 
la Acwínr.,racer rt,..tarra gt.cca suosararte cc encio. 
o en 51. detDO. CI «ct.d*e indurana acempalije ci 
o siz'Sarc st •se'ecto sonso del Ie,TTWtO de suItcc 
i II cias nablea s,e sesera r.o'icericr sara esie '' la 
¡.rimrissaeon r'tuana, sae en Osscaisn,erTcc tic 
acrCøon auternasica. Cuando ci raso te amente. ¿Sta 
recta prcqsDqar acno clase por 	ra'. ir al casa 
cc las 	as 5,fltuitL prc 	.adas a arYsarO Ccl 
sr.icub 1571. el ela.o satoese-ra el socr o suEc.wuar 
CI rielecre O& tic Cdico . « 

va etcto cc mero sanure se Fresumra cencc'lrla 
la reçiescn!acten. 

- SLJSPEIISIOPÉ DE LA P RESCRIRCION 

::ara recroa se lo cstec.ic ci ci preserne rticlp, 
la sijspcnsicn cue cccr.a  •sjwre la sonwaecr «ci 
rrcccrtscrlo comonoeso tflbulanO o de ¿u «ernanria 
contencioso acn'intrasa•a. er, wro se tic centro col 
clase de presai5ca5n, no es ~lada por la ricdaracii tic 
nuloa*c de tos actos ac.nricYaD.cc  O del eøc*dr'nta 
Ile .arlo a caoc zara la cm.sibn de los nusines Er el casa 
cc la rcøarraecr o la açclacit, la si.occrscr osera 
SOlO ser las c4acs esaslecios en ci pmcscnic COc5a 
• tuigii para resaLe, csvce rco..rsos. reari.caldose ci 
computo osi ciace se DrOOveCÓi a ronr del ala Sis.acfllc 
:cI .CTtCVT.cnto de r4=0 cara 'esci ler rCsisecIi.O 

A,Uculo 1W. PLAZO PARA RESOLVER LA 
iFELAtLOft 

Í1 Itibuna 1'sr.li no cercece'a el .zo se LS 	atya 

- Cuwtda corts,setir «uS las atelaciones se :.itl 
«erecl'O orcoentasas ro C.al'Cafl «Cifro 

Cuando declare la nJ.dari del concecotio de la 
ssclaCiAn. 

- 
rr las cccr.iccs rnseriscao al artisato ccl alicia 

.25 ctartes pueden eoe-rar alazares cerrsa oc 
los, tres i31 cias ccsrer.yee a la rcla;Zidn se rr'rnc 
era Ei' el caso «e sarocres cc .r,e,'wrtenio ciroaral 
«e ,ehloJos. ccøso cc tienes • corre cirCoral de 
so!aifttr,icnta .ot oru de prercecroles rcepcnrde,IeS. 
aol cenie de las pus ras Su Uu• i. • en ci caso de 

entes de ptCÇietiati,  cct'c dJ.0 se-a 
cc .r' l iSla asltTie,no. en las cptderlss ce apelación, 
las parco puccen xeww alasalos tiasra la ecna 
cc emolóri oc a rcSucCr por la Sala EsCecialurada 
coITeçcenriscrno «tus resuel,e la aajstac.at. 
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Anexo 8 

Proyecto de Ley N° 721/2016-CR, su fecha 30 de noviembre deI 2016 
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'e' • 	. 	' 1  ')", 	f'fl It) di4SCfO el nOf'io debft$ 

efectuar una s&lcmjd o consgra de id.JlIildad wi fico a RENEC en 
daf.sn de .*.Sa uffimj rsçlffflr Ñriniainy.viM a n4rot 	 La 
ir,teq9eflrIon de frsf.qos mpe parardIre,' una adaLada /r,'.fltkacioii 

d Los 'orino en to*5 Joe rasos debe,an cWIIpftr Cnll lOS 
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1 FUNDAMENTOS DEL PROYCO 

FI ttc Leg41a'vo N' .3 io4ii, Is 1 ey tic loIeIe11i (Y el pr000sio 
it ¿ieeni: y 	 tl le,rte •" Itt ciiti 1t5fl le u;5 flSu"eO$ 
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4er. ce 	rcac y e Fszaii f .ia WL %o (0 en ! -ta, a$ -,c,Al ai øei 
etj ¶t' 3 aI4a(I le cn.w s 	r#..*V 	te 

;'sitas P&4  aast .t3  
5¿ 'PgwrU t Aro Ij 	a,jiir 	r. 

'ge' 4c-e'c5 por 1.isN,Ra bv.st.Øt,'cn 1 i4" %'5(.4 I áu 	tiJk.jQ QYC 
,salizalresomefnI fsid. o x,  us"-- ', 

se St-,CInI-4O 	oe'. 	a tea' 	 p& 
ssece se' tecDnw,da :' ,,eu4.a4a IP m,I-w•'a a.tt 	2ZIr11 	el'a seco' 

sr.' ,  (Ie$('7r131 3tJÇ335 le 335 	 rss e .:jnartts It 35Ó5 

fr y1flr 3rr,n prisrine 

peso ie deI,licei, prlsiugl p.unwl.t ir :r'tr 
flwdaflto .tn "t'tin 	n'Øfcadp 1, 'iti iYitiÑi la es.itefli.A it Ire 
inl'sdurr 31., deflhiatl 4,.4 (Ir? ren PJ p, f.vimm4, ,k- 

a 	tiene f. nnor---~Ir! pc' tirmplu 

P.StS, 	la pCsora pçSee in ..t' ø' • 	rr"it. ils4 	y 

scte- 

 

V. ea cerscra tena ura 	3. 'es 5'.d 't ;"tiit St 
p..e cq1t1 •,r. ' 5,,j 	 tsv's 

•'-. 	2:»4 :ei. 	Lt s.t' 	t.,'ri'. i 
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Anexo 9 

Postulación al premio de proyectos 2012 - Cumbre mundial de la sociedad de la 

información - Servicio de Verificación Biométrica - SVB. 
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